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Subdirección General de Ordenamiento Jurídico Económico*

INDICADORES DE LA OCDE SOBRE LA REGULACIÓN 
DEL MERCADO DE PRODUCTOS (PMR)
Resultados de España en 2018

El conjunto de indicadores Product Market Regulation (PMR) de la OCDE se actualiza 
cada cinco años y tiene por objeto cuantificar las trabas y barreras generadas tanto por la regu-
lación como por las actuaciones del sector público sobre la economía, haciendo especial énfa-
sis en aspectos procompetitivos. En los resultados de 2018, España se sitúa en segunda posi-
ción en el indicador general junto a Dinamarca, por detrás de Reino Unido, con una puntuación 
de 1,07 (el valor cero corresponde a una regulación menos restrictiva y el seis a la más restric-
tiva). A pesar de los buenos resultados obtenidos, se detectan sectores en los que siguen exis-
tiendo barreras o regulaciones restrictivas.

Palabras clave: competencia, mercados de bienes y servicios, política económica.
Clasificación JEL: H00, K23.

1.  Introducción. La importancia de la 
buena regulación del mercado de 
productos y servicios

Para el buen funcionamiento de los merca-

dos de productos y servicios es esencial la in-

tervención del sector público a través de la  

regulación. En general, los aspectos institu-

cionales y las políticas económicas generan 

divergencias en los niveles de productividad 

entre los países (Conway et al., 2006). Por lo 

tanto, la influencia de la regulación sobre el 

crecimiento económico da lugar a efectos di-

ferenciadores, tanto positivos como negati-

vos, en las economías.

En concreto, las reformas procompetitivas 

de política económica y la progresiva liberaliza-

ción sectorial inciden positivamente sobre la 

actividad de los agentes en el mercado (Nico-

letti y Scarpetta, 2003), alterando el comporta-

miento de los grupos de interés, las relaciones 

de agencia o reduciendo la búsqueda de ren-

tas, lo que genera ganancias de eficiencia. Di-

chas ganancias pueden ser tanto estáticas, 

rela cio nadas con la eliminación de la ineficien-

cia-X (Leibenstein, 1966) o con la reducción de 

poder de mercado de un monopolista, como di-

námicas, dado que las empresas adecuarán 

su comportamiento por presiones procompeti-

tivas (Winston, 1993; Meyer y Vickers, 1997). 

* Dirección General de Política Económica. Ministerio de Economía 
y Empresa.

Este artículo ha sido elaborado por Míriam Segovia Moreno, Jefa 
de Servicio y Pilar Palacios Guillén, Consejera Técnica.

Versión de septiembre de 2019.

DOI: https:/doi.org/10.32796/bice.2019.3116.6913
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En un contexto dinámico, las ganancias de efi-

ciencia pueden generar incentivos a innovar, 

favoreciendo la entrada progresiva de empre-

sas e impulsando la productividad.

No obstante, en ocasiones, el impacto de la 

introducción de reformas con afán liberalizador 

se puede ver afectado por la existencia de un 

exceso de cargas regulatorias que ralentice la 

difusión de shocks positivos de productividad o 

que genere una ineficiente distribución de re-

cursos. Por ello, siguiendo las tendencias de la 

better regulation (Informe Mandelkern, 2001) y 

smart regulation (Gunningham et al., 1998), se 

hace necesario complementar las reformas 

con mejoras regulatorias que permitan simplifi-

car la regulación y eliminar el exceso de cargas 

administrativas (por ejemplo, a través de la 

sustitución de autorizaciones por declara-

ciones responsables o comunicaciones, de la 

elaboración de memorias de evaluación de im-

pacto normativo o del recurso a la regla «one 

in, one out»1, etcétera). Para minimizar estos 

efectos negativos, desde los años ochenta  

los policymakers han revisado y actualizado los 

marcos regulatorios en aras de reducir aque-

llas normas restrictivas que tendían a imponer 

excesivas cargas.

Dado que los efectos de la regulación no 

tienen por qué ser positivos per se, es necesa-

rio realizar un análisis de la misma y de su im-

pacto. Para valorar la regulación de los distin-

tos países y poder hacer un seguimiento de las 

reformas implementadas a lo largo del tiempo, 

la Organización para la Cooperación y De-

sarrollo Económico (OCDE) creó en 1998 los  

indicadores de regulación del mercado de  

productos (PMR, por sus siglas en inglés),  

que consisten en un indicador general de la 

1 La regla «one in, one out» implica que, cada vez que se introduzca 
una nueva carga administrativa se debe proceder a suprimir otra.

economía (economy-wide) sobre la intensidad 

de la regulación del mercado de productos (Ni-

coletti et al., 2000) que se completa con un 

conjunto de indicadores que miden la regula-

ción a nivel sectorial (denomi nados indicado-

res sectoriales). La evaluación comparativa de 

diferentes regulaciones y diseños de política 

económica incentiva a los países a realizar re-

formas estructurales que favorecen la actividad 

económica. En junio de 2019 se han publicado 

los últimos resultados de los PMR referidos a la 

regulación de los mercados de productos en 

2018 (OCDE, 2019).

A lo largo del presente artículo se analiza-

rán los indicadores PMR y se realizará una re-

visión de la situación de España, con especial 

atención a sus resultados en 2018 junto con 

una comparativa sectorial entre 2013 y 2018. 

Por último, se señalarán aquellos sectores para 

los que los datos de los PMR sugieren una ma-

yor necesidad de mejorar la regulación.

2.  Descripción de indicadores  
y metodología

Los PMR se ocupan de medir hasta qué 

punto la regulación del mercado de productos y 

servicios está diseñada para minimizar las dis-

torsiones a la competencia, permitiendo identi-

ficar áreas de potencial reforma, así como 

aportando evidencias de la convergencia en 

términos regulatorios entre países.

La característica principal de los indicado-

res PMR de la OCDE es que se centran en la 

normativa de una manera objetiva, es decir, no 

se basan en opiniones, sino en normas. Ade-

más, se construyen siguiendo un enfoque de 

«abajo-arriba» en el que se atribuye una pun-

tuación a las distintas medidas que configuran 

una política. No obstante, estos indicadores 



INDICADORES DE LA OCDE SObRE LA REGuLACIóN DEL MERCADO DE PRODuCTOS (PMR)

5

E
n

 p
o

rt
ad

a

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3116 
DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE DE 2019

también presentan limitaciones, dado que no 

pueden cuantificar elementos subjetivos o in-

formales como la orientación y asesoría en 

cuestiones administrativas, así como los efec-

tos del poder sancionador ejercido por las au-

toridades competentes.

Actualmente, muchas instituciones interna-

cionales como la Comisión Europea o el Fondo 

Monetario Internacional utilizan estos indicado-

res para hacer recomendaciones de política 

económica; por ello, es importante prestar la 

debida atención a su cumplimentación.

En cuanto a su configuración, como avanzá-

bamos, los PMR están formados por un indica-

dor general y varios sectoriales. El indicador ge-

neral está compuesto por dos subconjuntos de 

indicadores o indicadores de nivel alto: por un 

lado, el indicador «Distorsiones inducidas por  

el Estado» y, por otro, el indicador «barreras  

a la entrada de productos tanto naciona les co-

mo extranjeros». A su vez, cada uno de los in-

dicadores de nivel alto se subdivide en tres  

indicadores de nivel medio y varios indicadores 

de nivel bajo (Esquema 1).

Por otro lado, hay una clasificación que 

atiende a criterios sectoriales (Esquema 2), 

construyéndose indicadores individuales y ge-

nerales por sector para servicios comerciales 

e industrias de red2. En total hay dieciséis indi-

cadores individuales que reflejan la regulación 

de diferentes sectores de la economía.

La puntuación obtenida, tanto para los indi-

cadores generales como para los sectoriales, 

es la media aritmética de los indicadores que 

los componen y tendrá un valor entre cero y 

2 En los últimos resultados de los PMR no se ha publicado un indicador 
general para servicios profesionales porque la disparidad de profesiones 
existentes entre los países analizados no permite realizar comparaciones.

ESQUEMA 1

INDICADOR GENERAL

Distorsiones introducidas por el Estado

Simplificación y
evaluación de la

regulación

Interacción
con grupos de

interés

de Evaluación de
impacto sobre
la competencia

Complejidad de
procedimientos

regulatorios

Participación en
operaciones
comerciales

Contratación
pública

Control de la
regulación

Control de
precios

Propiedad pública

Gobernabilidad
SOE

Control directo
sobre las
empresas

Participación
del Gobierno

en los sectores
de red 

Barreras a la entrada

Barreras al
comercio y a la

inversión 

Barreras a la
facilitación del

comercio

Tratamiento
diferenciado a

los proveedores
extranjeros

Barreras
arancelarias

Barreras a la
IDE

Barreras en
sectores de red y

servicios

Barreras en los
sectores de

servicios

Barreras en los
sectores de 

red

Barreras a las
startups

Cargas
administrativas

para las
empresas de

responsabilidad
limitada

Cargas
administrativas

para las
empresas

unipersonales

Presencia de
las empresas

estatales
(SOE)

Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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seis en función de lo restrictiva que sea la 

regulación.

Para la elaboración de estos indicadores la 

OCDE envía cada cinco años un conjunto de 

cuestionarios a los países participantes3. Estos 

recogen más de 2.500 preguntas agrupadas 

en diversas materias4. La información aportada 

por los Gobiernos a través de los cuestionarios 

está sujeta a un proceso de revisión y contraste 

por parte de la OCDE. A diferencia de otros 

3 Generalmente participan los países miembros de la OCDE (salvo 
alguna excepción) y algún país no perteneciente a la organización. En el 
año 2018 Estados unidos y Estonia no completaron los cuestionarios, por 
lo que no han sido incluidos en los PMR de 2018.

4 Agua, cargas administrativas a la creación de empresas, comercio 
exterior e inversiones, comercio minorista, comunicaciones electrónicas, 
contratación pública, diseño regulatorio, economía digital, energía, 
gobernanza de empresas públicas, otros sectores, profesiones, taxis y 
transporte.

indicadores, los PMR son cumplimentados úni-

camente por los Gobiernos de cada país, que 

aportan información sobre el marco regulatorio 

vigente a fecha 1 de enero del año establecido 

como referencia.

Es importante señalar que en 2018 se ha 

realizado una serie de cambios metodológicos 

que impiden una comparación estricta de los 

resultados con los de años anteriores. Pasados 

veinte años desde su diseño inicial, era nece-

sario hacer una profunda revisión para mante-

ner la utilidad de estos indicadores (OCDE, 

2018), por lo que se modificó de manera sus-

tancial la estructura del indicador general para 

adaptarla a la nueva información recogida, 

asegurando el equilibrio entre los distintos indi-

cadores y manteniendo cierta coherencia 

ESQUEMA 2

SERVICIOS PROFESIONALES

Notarios Abogados Arquitectos Contables Ingenieros
Agentes de la 

propiedad inmobiliaria

INDICADOR DE INDUSTRIAS DE RED

Energía

Electricidad

Gas natural

E-comunicaciones

Red fija

Red móvil

Transporte

Transporte por carretera 

Transporte marítimo

Transporte aéreo

Transporte ferroviario

INDICADOR SOBRE DISTRIBUCIÓN COMERCIAL

Distribución comercial Venta de medicamentos

Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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con las versiones anteriores para evitar sesgos 

en el valor final del indicador.

Entre los cambios introducidos en los cues-

tionarios destacan:

 – La introducción de un área transversal 

sobre simplificación y evaluación de la 

regulación.

 – La inclusión de notarios y agentes de la 

propiedad inmobiliaria entre las profesio-

nes a examinar.

 – Nuevas preguntas sobre diseño de la re-

gulación de contratación pública y distri-

bución de medicamentos al por menor, 

así como sobre taxis y otro tipo de arren-

damientos de vehículos con conductor 

para transporte urbano de pasajeros y 

transporte de viajeros de larga distancia.

3.  Evolución de España de 1998  
a 2018. Resultados 2018

La posición de España ha mejorado conside-

rablemente desde que se pusieron en marcha 

los PMR. En 1998 España se consideraba un 

país relativamente restrictivo (Conway, Janod y 

Nicoletti, 2005). Sin embargo, diez años des-

pués se situaba cerca de los menos restrictivos 

(Wölfl et al., 2009), obteniendo resultados me-

jores que la media en los antiguos indicadores 

sobre control estatal, barreras al emprendi-

miento y barreras al comercio y la inversión. 

Así, en estos años la puntuación en el indica-

dor general pasó de 2,39 en 1998 a 1,44 en 

2013 (Gráfico 1)5, lo que refleja los avances  

en este periodo en términos de introducción 

progresiva de medidas procompetitivas y están-

dares de buena regulación (las cifras más bajas 

reflejan una intensidad regulatoria menor).

En 2018, y tras el cambio estructural del in-

dicador general, España ha obtenido una pun-

tuación de 1,07, situándose en el ranking de 

países de la OCDE en segunda posición junto 

a Dinamarca, solo por detrás de Reino unido 

(Gráfico 2). En concreto, ha obtenido una pun-

tuación de 1,30 en el indicador de nivel alto so-

bre distorsiones introducidas por el Estado y 

una puntuación de 0,84 en el indicador 

5 Por simplicidad expositiva se ha incluido la puntuación de 2018, pero 
debemos recordar que, debido a los cambios metodológicos, no es 
directamente comparable con la de años anteriores.

GRÁFICO 1 
EVOLUCIÓN PMR EN ESPAÑA 1998-2018

2,39

1,79

1,59
1,44

1,07

0,0

0,5

1,0

1,5

2,0

2,5

3,0

1998 2003 2008 2013 2018

Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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sobre barreras de entrada. Si profundizamos 

en cada uno de estos indicadores de alto nivel, 

podemos observar grandes diferencias entre 

los distintos indicadores de nivel medio 

(Gráfico 2).

Por ejemplo, si nos fijamos en los indicado-

res que componen el subindicador de alto nivel 

de distorsiones introducidas por el Estado, Es-

paña se sitúa en tercera (1,44) y quinta posición 

(0,93) en los indicadores sobre propiedad públi-

ca y simplificación y evaluación de la regulación, 

respectivamente; ocupando el puesto vigésimo 

sexto (1,53 puntos) en el indicador sobre partici-

pación del Estado en operaciones comerciales.

Las barreras de entrada son más altas en el 

ámbito de los sectores de red y de servicios 

(1,92) que en el área comercial y de inversio-

nes (0,45), obteniendo especialmente buenos 

resultados en el ámbito de creación de empre-

sas gracias a las novedades introducidas por la 

Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 

los emprendedores y su internacionalización, 

donde España se sitúa en cuarta posición con 

una puntuación de solo 0,19 puntos.

4.  Indicadores sectoriales. 
Comparación 2013-2018

Leyes como la 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o la 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, han introducido preceptos para impulsar 

la buena regulación, mejorando la posición de 

España en los indicadores sectoriales. A esto 

se añade la reducción de barreras (tanto para 

la creación de startups como al comercio e in-

versión) incentivada por la Ley 14/2013, de 27 

de septiembre, y otras modificaciones en leyes 

sectoriales.

Debido a las novedades metodológicas, no 

es posible realizar una comparación del indica-

dor general. No obstante, se pueden avanzar 

comparaciones más fiables para algunos indi-

cadores sectoriales donde la composición del 

indicador no ha cambiado.

Las últimas reformas de la regulación tanto 

del sector de la electricidad6 como del sector 

gasista7 están orientadas a fomentar la trans-

parencia en los mercados y a introducir compe-

tencia en los mercados, permitiendo la entrada 

de nuevos operadores y mayor libertad de 

elección para los consumidores.

En telecomunicaciones España se encuen-

tra entre los países con una mejor puntuación, 

0,24 puntos, ocupando en el ranking la séptima 

posición. En este indicador se observa un im-

portante avance impulsado por las novedades8 

introducidas por la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 

General de Telecomunicaciones, y el Real De-

creto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se 

aprueba el Reglamento sobre el uso del Domi-

nio Público Radioeléctrico, que permite crear 

un mercado secundario para el espectro ra-

dioeléctrico, lo que fomenta la incorporación de 

nuevos entrantes. Adicionalmente, existen 

6 La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico reconoce 
la libre iniciativa empresarial para el ejercicio de las actividades de 
generación, comercio, transporte, distribución y suministro al por menor 
de electricidad. Esta ley también regula el acceso de las empresas a la red 
fomentando la competencia y la posibilidad de que los consumidores 
elijan a su proveedor, lo que incide positivamente en la estructura del 
mercado y reduce barreras a la competencia, así como prevé mecanismos 
de adaptación a la demanda por parte de los grandes usuarios industriales 
o comerciales.

Adicionalmente, la Resolución de 23 de mayo de 2014 de la Dirección 
General de Política Energética y Minas establece el contenido mínimo y el 
modelo de factura eléctrica que deben ser remitidas a los consumidores, 
incluyendo información clara sobre su consumo y las tarifas aplicadas. 
Solamente el «precio voluntario al pequeño consumidor» está regulado 
por el Gobierno, pero existe una tarifa para consumidores vulnerables 
(bonus social) que introduce ganancias de bienestar para el consumidor.

7 En el sector gasista el Real Decreto 984/2015, de 30 de octubre, por 
el que se regula el mercado organizado de gas y el acceso de terceros a 
las instalaciones del sistema de gas natural, favorece las actividades de 
almacenamiento, distribución y transmisión de gas, reduciendo el poder 
de mercado en el sector.

8  Entre ellas destaca  la conservación del número de  teléfono fijo o 
móvil por los abonados con independencia del operador que preste el 
servicio, favoreciendo así al consumidor.
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GRÁFICO 2 
PMR 2018. INDICADOR GLOBAL E INDICADORES DE NIVEL ALTO Y MEDIO

Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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diversas resoluciones de la CNMC que impo-

nen obligaciones específicas a los operadores 

con poder significativo en los mercados mayo-

ristas y minoristas de redes fijas y móviles.

En cuanto al sector de transportes, se ob-

serva una tendencia generalizada en todos los 

países a mantener regulaciones más restricti-

vas. España se sitúa mejor que la media de la 

OCDE, con una puntuación de 1,69, siendo lla-

mativa la disparidad de resultados por tipo de 

transporte. En transporte marítimo ocupa la pri-

mera posición, con 0,38 puntos, y en transporte 

aéreo, con una puntuación menor (0,35), ocupa 

la quinta posición. En contraposición, en trans-

porte ferroviario España se encuentra entre los 

cinco países con una regulación más restrictiva 

y en transporte por carretera, a pesar de situar-

se mejor que la media, se posiciona en el deci-

motercer puesto, con una puntuación de 1,35.

En distribución comercial España se sitúa 

entre los diez países con una regulación más 

restrictiva (puntuación de 1,69), aunque ha me-

jo rado considerablemente respecto a 2013 por 

la introducción de principios e instrumentos de 

buena regulación9, así como por el principio  

de no exigencia de autorizaciones adicionales 

para la apertura de establecimientos10. Sin em-

bargo, obtiene una de las puntuaciones más 

altas, con 4,75 puntos, en el área de venta y 

distribución al por menor de medicamentos.

Destaca el impacto positivo que ha tenido, 

en la puntuación de España, la introducción de 

profesiones como contables y agentes de la 

propiedad inmobiliaria, en las que se ha obteni-

do una puntuación cercana a cero, frente a la 

elevada puntuación, 4,96, obtenida en la profe-

sión de notarios (también introducidos en 2018). 

9 Leyes 39 y 40/2015, de 1 de octubre.
10 Debido a la trasposición de la Directiva de Servicios en el Real 

Decreto Ley 8/2014, sobre medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia.

En ingenieros civiles, arquitectos y abogados, 

se obtiene una puntuación siempre por debajo 

de la media de la OCDE, de 0,95, 1 y 1,52, res-

pectivamente. Es destacable la mejora de la 

puntuación en ingenieros y arquitectos debido 

a la nueva normativa para la acreditación de 

cualificaciones profesionales11.

Por tanto, a pesar de que en conjunto España 

tenga un buen resultado en el indicador general, 

es importante prestar atención a ciertos secto-

res como el de transportes (en concreto, trans-

porte ferroviario y por carreteras), distribución 

comercial o servicios profesionales, cuya regu-

lación influye negativamente no solo en los indi-

cadores sectoriales, sino en el funcionamiento 

general de los mercados de bienes y servicios.

En el Gráfico 3 se incluyen los indicadores 

en los que se ha producido una mejora.

5. Retos pendientes

El principal objetivo de los indicadores PMR 

es ayudar a los países a identificar aquellas 

áreas en las que la regulación no favorece com-

portamientos procompetitivos. Para Es paña, los 

resultados del PMR 2018 permiten identificar, 

probablemente sin sorpresas para el lector, 

cuatro áreas o sectores en los que la introduc-

ción de reformas puede dinamizar la competen-

cia: sector ferroviario, transporte por carre tera, 

venta y distribución al por menor de medica-

mentos, y servicios profesionales prestados por 

notarios. Precisamente, las tres últimas áreas 

han sido introducidas o reforzadas en 2018, 

11 Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se 
establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y 
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario 
oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación 
superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior 
de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.
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lo cual refleja cómo las reformas metodológicas 

buscan llegar a áreas del mercado en las que 

todavía hay margen para la mejora.

5.1. Transporte ferroviario

El sector ferroviario, actualmente de propie-

dad pública, es controlado y fiscalizado por el 

Estado, de modo que incluso la venta de accio-

nes debe ser aprobada por ley. No obstante, lo 

más destacable, según la OCDE, es la falta  

de competencia en la provisión de servicios de 

transporte de viajeros y en el sistema de pre-

sentación de ofertas. Áreas en las cuales ha 

habido novedades importantes posteriores a 

2018 y, por tanto, no capturadas en el PMR.

En este contexto es fundamental fomentar la 

introducción de mecanismos procompetitivos. 

La CNMC había recomendado «mantener la 

separación estructural de ADIF y ADIF Alta Ve-

locidad respecto de RENFE asegurando la ple-

na autonomía de cada una de ellas» (CNMC, 

2019). Adicionalmente, el informe señala que, 

dada la existencia de estructuras verticales inte-

gradas, se debería contar con una gestora inde-

pendiente que garantice la igualdad en el acce-

so a las infraestructuras ferroviarias a todos los 

operadores de la red para prevenir la discrimi-

nación. Por ejemplo, como señala la CNMC, «la 

entrada de nuevos operadores está condiciona-

da a la obtención de capacidad en la infraes-

tructura ferroviaria, por lo que se requiere una 

correcta gestión de la infraestructura que maxi-

mice la capacidad disponible y la adjudique a 

los operadores conforme a un procedimiento no 

discriminatorio establecido previamente».

La necesaria liberalización del transporte de 

viajeros ya se ha advertido a nivel europeo. El 

cuarto paquete ferroviario traspuesto en 201812 

al ordenamiento jurídico interno ha impulsado 

la apertura del mercado de los servicios  

12 Real Decreto Ley 23/2018, de 21 de diciembre, de transposición de 
directivas en materia de marcas, transporte ferroviario y viajes combinados 
y servicios de viaje vinculados que modifica la vigente Ley 38/2015, de 29 
de septiembre, del sector ferroviario.

GRÁFICO 3 
RESULTADOS SECTORIALES EN ESPAÑA 2013-2018
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Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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nacionales de transporte de viajeros por fe- 
rrocarril y la imparcialidad en la gobernanza  

de las infraestructuras ferroviarias, y ha refor-

zado las competencias de la CNMC como ór-

gano supervisor de la competencia en los mer-

cados de servicios ferroviarios, en concreto en 

el transporte de viaje en alta velocidad. El año 

2020 es la fecha de inicio establecida para la 

entrada de nuevas empresas ferroviarias en el 

transporte de viajeros por ferrocarril en los ser-

vicios de larga distancia y alta velocidad.

A partir de dicha fecha, cualquier empresa 

que disponga de la licencia de empresa ferro-

viaria y del certificado de seguridad, que otor-

ga la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, 

y ha ya solicitado el uso de la infraestructura fe-

rroviaria al administrador de infraestructuras 

podrá prestar servicios en competencia con 

Renfe.

5.2. Transporte por carretera

En este sector son diversos los aspectos 

que hacen que España tenga peores resulta-

dos que la media de la OCDE.

En primer lugar, en lo referido a barreras de 

entrada, el PMR, en línea con la corriente de la 

better regulation, valora negativamente la exi-

gencia de autorización para la constitución tanto 

de empresas de transporte de mercancías co-

mo de transporte nacional de viajeros de larga 

distancia. Sin embargo, en términos comparati-

vos, todos los países participantes exigen auto-

rización en ambos casos, salvo Chile (que exige 

notificación) y Australia (que solo permite la no-

tificación para el transporte de mercancías).

Sin embargo, lo que verdaderamente afecta 

de manera negativa a España es que, a diferen-

cia de la gran mayoría de países de la OCDE, 

el número de compañías que pueden prestar 

servicios de transporte nacional de viajeros de 

larga distancia se encuentra restringido. Esto se 

debe a que la prestación de este tipo de servi-

cios de carácter público se articula a través  

de una concesión por medio de un contrato de 

gestión13, lo que conlleva a su vez la regulación 

de las tarifas y la previa aprobación de todas las 

nuevas rutas que una empresa quiera cubrir14. 

Este modelo de explotación ya ha sido  

13 El artículo 71 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres (LOTT) en su párrafo segundo establece: 
«Como regla general, la prestación de los mencionados servicios [de 
transporte público regular de viajeros de uso general] se llevará a cabo por 
la empresa a la que la Administración adjudique el correspondiente 
contrato de gestión…».

14 Artículo 70 de la LOTT.

GRÁFICO 4 
INDICADOR SECTORIAL: TRANSPORTE FERROVIARIO 2018
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Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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cuestionado en varias ocasiones por la CNMC 

y su predecesora, la CNC, que considera que 

el uso de la concesión supone negar la compe-

tencia en la prestación del servicio, dado que, 

en aquellos casos en los que exista suficiente 

demanda sería eficiente que varios operadores 

pudieran desarrollar el servicio en condiciones 

de rentabilidad, permitiendo el libre estableci-

miento de precios en el mercado (CNC, 2012).

Por otra parte, en relación con el transporte 

por carretera, España se ve penalizada en el in-

dicador general por la diferente regulación apli-

cable a taxis y VTC15. En esta área, el PMR no 

penaliza tanto las restricciones a la prestación 

del servicio como la distinta regulación y requisi-

tos exigidos tanto en el acceso como en el ejerci-

cio de la actividad a taxis y VTC. Sin pretender 

analizar en detalle la regulación de estos servi-

cios, pues es abundante y excede el objeto de 

este artículo16, podemos destacar las diferencias 

también señaladas por la CNMC (CNMC, 2018) 

en cuanto a las tarifas («los taxis deben aplicar 

15 utilizaremos la denominación VTC para referirnos a arrendamientos 
de vehículo con conductor.

16 Es una materia en la que coexiste normativa estatal, autonómica y 
local y en la que, además, el reparto competencial varía en función del 
servicio de que se esté hablando. Los PMR 2018 no recogen las reformas 
de la LOTT introducidas por los Reales Decretos Leyes 3/2018, de 20 de 
abril, y 13/2018, de 28 de septiembre, en materia de arrendamiento  
de vehículos con conductor.

tarifas fijadas administrativamente, ya sea tarifi-

cación fija o de máximos, mientras que los VTC 

se someten a precios libres»), las formas de con-

tratación del servicio («mientras los taxis pueden 

contratarse en paradas, directamente en la calle, 

mediante la precontratación telefónica u otra tec-

nología de comunicación, los VTC solamente 

puedan prestar servicio mediante la precontrata-

ción»17), el uso de los carriles bus (determinadas 

disposiciones locales facilitan el ejercicio de la 

actividad del taxi mediante el acceso a carriles 

[carriles bus] o zonas de circulación restringida 

[…] que, o bien no están disponibles para el 

VTC, o se admiten con distinta intensidad»18), o 

los requisitos de acceso a la profesión («en tér-

minos generales, a los conductores de VTC no 

se les exige ningún tipo de requisito, más allá de 

la licencia de conducción, mientras que a los ta-

xistas, dependiendo del lugar en el que presten 

sus servicios, se les exige superar un examen de 

aptitud, tener el título de educación secundaria 

obligatoria o tener unos determinados conoci-

mientos lingüísticos, entre otros»).

17 Artículo 182.1 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres.

18 Informe de 17 de enero de 2018 sobre barreras al ejercicio de la 
actividad de alquiler de vehículo con conductor debido a restricciones 
impuestas en ciertas localidades (uM/145/17).

GRÁFICO 5 
INDICADOR SECTORIAL: TRANSPORTE POR CARRETERA 2018
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Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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5.3.  Distribución y venta al por menor de 
medicamentos

Los resultados del PMR sitúan a España 

entre los tres países con una regulación más 

restrictiva en cuanto a la distribución y venta de 

medicamentos al por menor. Por una parte, el 

PMR destaca las restricciones relacionadas 

con la apertura de establecimientos farmacéu-

ticos y, por otra, las restricciones relativas a la 

venta de medicamentos.

En lo que se refiere a las primeras, existen 

limitaciones en cuanto al número de farmacias 

que pueden abrirse en un área específica, el 

lugar en el que deben situarse, quién puede 

ser propietario (únicamente licenciados en Far-

macia) y cuántas farmacias se pueden po-

seer19 (solamente una)20. Por tanto, las oficinas 

de farmacia compiten fundamentalmente en 

variables distintas del precio, que les viene 

dado, como la calidad del servicio (entrega a 

domicilio, tiempo de desplazamiento hasta el 

establecimiento, velocidad de dispensación, 

sistemas personificados de dosificación, etcé-

tera) o los horarios de apertura21.

En 2015, un estudio de la CNMC concluyó 

que las restricciones de acceso y ejercicio de 

la actividad son ineficientes y perjudican a la 

competencia y al interés general (CNMC, 2015). 

Desde esta perspectiva se realizaron ciertas 

recomendaciones en aspectos similares a los 

que señala el PMR, como la supresión de las 

restricciones sobre módulos de población y  

19 Esta estricta regulación partiría de la Ley 16/1997, de 25 de abril, de 
Regulación de Servicios de las Oficinas de Farmacia, que en su primer 
artículo sostiene que las oficinas de farmacia tienen la consideración de 
establecimientos sanitarios privados, de interés público y, por supuesto, 
de la salud pública como bien público de necesaria protección.

20 Artículo 103 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
21 El artículo 6 de la Ley 16/1997, de 25 de abril, establece que las 

oficinas de farmacia prestarán sus servicios en régimen de libertad  
y flexibilidad, sin perjuicio del cumplimiento de los horarios oficiales y 
normas sobre guardias, vacaciones, urgencias y demás circunstancias 
derivadas de la naturaleza de su servicio, fijadas por las comunidades 
autónomas, al objeto de garantizar la continuidad de la asistencia.

las distancias mínimas obligatorias, tanto entre 

oficinas de farmacia como entre estas y los 

centros de salud. También propuso eliminar el 

requisito de que los propietarios y titulares de 

oficina de farmacia sean exclusivamente titula-

dos en Farmacia, de forma que exista libertad 

en la propiedad de las farmacias así como en 

la propiedad de más de una.

Por otra parte, el PMR valora negativamente 

las restricciones a la venta de medicamentos. 

En España, tanto los medicamentos sujetos a 

prescripción como los no sujetos a prescrip-

ción pueden venderse únicamente en farma-

cias. De estos, solo los no sujetos a prescrip-

ción pueden venderse online, a pesar de que 

en el ámbito europeo está permitida la venta 

online de medicamentos sujetos a prescrip-

ción22. Además, el PMR destaca la prohibición 

de anunciar los descuentos en precio que pue-

den realizarse en algunos medicamentos no 

sujetos a prescripción (si bien se pueden apli-

car los descuentos, las farmacias no pueden 

publicitarlos como reclamo para la venta)23. En 

el informe de 2015, la CNMC recomienda para 

los medicamentos no sujetos a prescripción 

médica eliminar la reserva de actividad de las 

oficinas de farmacia en la dispensación.

5.4. Notarios

En el sector de los servicios profesionales, 

en términos generales, España se ve perju di-

cada por el gran número de reservas de 

22 Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los 
servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio 
electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico).

23 Véase aclaración en el documento de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) titulado «Preguntas y 
respuestas para las farmacias sobre venta a distancia de medicamentos 
de uso humano no sujetos a prescripción médica». Disponible en: https://
distafarma.aemps.es/farmacom/faces/templates/estaticas/informacion.
xhtml#

https://distafarma.aemps.es/farmacom/faces/templates/estaticas/informacion.xhtml#
https://distafarma.aemps.es/farmacom/faces/templates/estaticas/informacion.xhtml#
https://distafarma.aemps.es/farmacom/faces/templates/estaticas/informacion.xhtml#
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actividad atribuidas a ingenieros, abogados y 

arquitectos, a lo que se añade la exigencia de 

colegiación obligatoria. En este sentido, ya 

existe un mandato para el Gobierno de aproba-

ción de un proyecto de ley que determine las 

profesiones para cuyo ejercicio es obligatoria la 

colegiación, cuya puesta en marcha está toda-

vía pendiente24.

En lo que respecta a los notarios, la puntua-

ción de España es alta (4,96), como en la mayo-

ría de países en los que existe esta profesión, 

variando de 3,54 en Francia a 5,43 en Alema-

nia. De hecho, en casi todas las preguntas so-

bre esta profesión España obtiene la máxima 

puntuación, es decir, se trata de una profesión 

muy regulada. Esto se debe a que los notarios, 

de acuerdo con el artículo 1 del Reglamento de 

la Organización y Régimen del Notariado25, 

son a la vez funcionarios públicos y profesiona-

les del derecho, lo cual sustrae de la competen - 

cia bastantes aspectos de su régimen26. Esta 

24 Disposición transitoria cuarta de la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio.

25 Aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944.
26 El artículo 4 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto básico del 
Empleado Público, los menciona dentro de la categoría de personal con 
legislación específica propia, y el artículo 1 de la Ley del Notariado de 28 
de mayo de 1862 los define como funcionarios públicos autorizados para 
dar fe, conforme a las leyes, de los contratos y demás actos extrajudiciales.

situación es la que hace que el número de titu-

lados que pueden ejercer la profesión se en-

cuentre limitado por ley, que existan restriccio-

nes territoriales al ejercicio o que los precios de 

sus servicios así como la publicidad de los mis-

mos se encuentren regulados. También con-

lleva restricciones en cuanto a la forma legal 

que puede adoptar una notaría, la prohibición 

de ejercicio en asociación con otros profesio-

nales, así como en cuanto a quién puede ser 

propietario de una notaría o tener derechos de 

voto en ella.

Sin embargo, si se observa el Gráfico 7, se 

puede apreciar que esta profesión no existe en 

todos los países. Tal y como señala la OCDE, 

es concretamente en países de derecho conti-

nental donde los notarios existen y realizan ta-

reas administrativas y judiciales por delegación 

del Gobierno. Los resultados de los PMR corro-

boran la existencia de dos modelos: continental 

y anglosajón, siendo, por el propio diseño del 

índice, mejor valorado este último. A juicio de 

las autoras, el objetivo de estos indicadores es 

incentivar a los países a implementar mejoras 

en la regulación, pero debido a la dualidad de 

sistemas, de la comparación de las regulacio-

nes en estos servicios, es difícil extraer mejo-

res prácticas.

GRÁFICO 6 
INDICADOR SECTORIAL: DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS 2018
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Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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6. Conclusión

Los resultados de los PMR en 2018 reflejan 

una mejora sustancial de España, causada tan-

to por las reformas implementadas en los últi-

mos años como por los cambios metodológicos 

y de contenido introducidos en esta última edi-

ción. Con todo, existen sectores en los que des-

de el punto de vista de la competencia queda 

mucho camino por recorrer. En algunos de ellos 

se requiere de mayor impulso reformista dado 

que el cuestionamiento del sistema por parte de 

la sociedad es claro. En otros, el consenso so-

bre las líneas de avance está aún lejano.
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ANEXO
Relación de siglas

Australia Au Corea del Sur KO

Austria AT Letonia LV

bélgica bE Lituania LT

Canadá CN Luxemburgo Lu

Chile CH México MX

Chequia CZ Países bajos NL

Dinamarca DN Nueva Zelanda NZ

Finlandia FI Noruega NO

Francia FR Polonia PL

Alemania DE Portugal PT

Grecia EL República Eslovaca SK

Hungría Hu Eslovenia SI

Islandia IC España ES

Irlanda IE Suecia SE

Israel IS Suiza SW

Italia IT Turquía Tu

Japón JA Reino unido Ru

https://www.oecd.org/economy/reform/indicators-of-product-market-regulation/
https://www.oecd.org/economy/reform/indicators-of-product-market-regulation/


C
U

A
D

ER
N

O
S 

EC
O

N
Ó

M
IC

O
S 

D
E 

IC
E 

• N
Ú

M
ER

O
 9

7 
• 2

01
9/

I

¿ECONOMÍA COLABORATIVA?: ANTECEDENTES, SITUACIÓN
Y DESAFÍOS EN SU REGULACIÓN

Presentación
Juan Luis Jiménez

Hacia una economía de plataformas responsable
Albert Cañigueral Bagó

La digitalización de las políticas fiscal y laboral: ¿dónde estamos y hacia dónde vamos?
Anna Merino Castelló

Plataformas de transporte: una revisión de la literatura y propuesta de regulación
Andrés Gómez-Lobo

Economía colaborativa y regulación: un análisis prospectivo
José Manuel Ordóñez de Haro y José Luis Torres

Competencia y plataformas
Mateo Silos Ribas

Economía de plataformas y turismo en España a través de Airbnb
Armando Ortuño y Juan Luis Jiménez

Un futuro para la economía colaborativa y los nuevos modelos de negocio en las plataformas digitales
Miguel Ferrer y Antonio Maudes

TRIBUNA DE ECONOMÍA

Impacto de las competencias en el empleo de los titulados universitarios en España
Martín Martín-González, Daniel Ondé, Violeta de Vera y Carmen Pérez-Esparrells

¿Son los indultos en España proporcionales a la pena impuesta?
José Abreu y Juan Luis Jiménez

CUADERNOS 
ECONÓMICOS

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y TURISMO

Número 97 • 2019/I

P.V.P.: 19,66 euros (I.V.A. incluido)

0 0 0 9 7

C U A D E R N O S E C O N Ó M I C O S

C U A D E R N O S E C O N Ó M I C O S

Núm. 3115
Del 1 al 30 de septiembre de 2019

Acuerdo de partenariado económico  
UE-Japón

Supresión de barreras  
a la industria farmacéutica  

de la UE

Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo
Núm. 909 JULIO-AGOSTO 2019

Multinacionales
en un cambiante contexto internacional

C

M

Y

CM

MY

CY

CMY

K

af_portada_909_27_08_2019.pdf   1   27/08/19   20:52

Página web: www.revistasice.com

Información Comercial Española 
Revista de Economía

6 números anuales

Artículos originales sobre un amplio 
espectro de temas tratados desde 

una óptica económica,
con especial referencia 

a sus aspectos internacionales

En

INTERNET

Boletín Económico 
de Información Comercial Española

12 números anuales

Artículos y documentos sobre economía 
española, comunitaria e internacional, 

con especial énfasis en temas sectoriales 
y de comercio exterior

Cuadernos Económicos 
de ICE

2 números anuales

Artículos de economía 
teórica y aplicada 
y métodos cuantitativos, 
que contribuyen 
a la difusión y desarrollo 
de la investigación

http://www.revistasice.com


19

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3116 
DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE DE 2019

Antonio M.ª Ávila*

LA EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE SOLUCIÓN DE 
DIFERENCIAS DE LA OMC

Con este artículo se cierra el análisis de la Organización Mundial de Comercio (OMC) en 
sus veinte años de funcionamiento que veníamos realizando, y versa sobre el Sistema de Solu-
ción de Diferencias (SSD), que es el pivote sobre el que descansa la OMC, y que por un lado 
ha conseguido una serie de éxitos, pero esos éxitos, e incluso su independencia, han suscitado 
críticas. Tratemos de entender las razones de ambas cosas.

Palabras claves: paneles, GATT, Organización Mundial de Comercio, derecho internacional, relacio-
nes económicas internacionales.
Clasificación JEL: F13, F14, K33.

1. Introducción

A partir de 2017 Miguel Ángel Díaz Mier y 

yo, de acuerdo con la colaboración que mante-

níamos desde nuestro primer encuentro profe-

sional, en noviembre de 1982, precisamente 

para afrontar unas eventuales represalias nor-

teamericanas contra las exportaciones espa-

ñolas a EE UU, por no formar parte del acuer-

do de subvención del GATT, relacionado con la 

no incorporación a nuestro sistema tributario 

del IVA, decidimos que en el entorno del vigé-

simo cumpleaños de la OMC era conveniente 

dar un repaso al sistema de derecho y al insti-

tucional del GATT-OMC, que tan bien venía ri-

giendo el comercio internacional de productos, 

servicios y propiedad intelectual, especialmen-

te en lo relacionado con las políticas comercia-

les de los diversos Estados, cuya armonización 

es, en principio, el objetivo fundamental de este 

sistema.

En este sentido, publicamos en el Boletín de 

Información Comercial Española (BICE), en los 

números 3050 y 3058, «Reflexiones sobre las 

dos primeras décadas de la OMC I y II»; en el 

número 3084, el artículo «Reflexiones sobre  

el Acuerdo ADPIC»; y en el número 3094, el ar-

tículo «La evolución de la OMC en la década 

del 2010».

Los dos pensábamos que este conjunto de 

estudios debía concluirse con un examen del 

Sistema de Solución de Diferencias (SSD), que 

estimamos la piedra angular sobre la que pivo-

ta todo el sistema y el funcionamiento de la 

OMC, y el motivo por el que muchos críticos 

quieren o aspiran a incorporar otros temas, 

* Doctor en Derecho y Doctor en Ciencias Económicas.

Versión de septiembre de 2019.
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ajenos, en principio, al comercio y a la agenda 

de la OMC, con riesgo de convertirla en una 

institución elefantiásica e inútil.

Ese artículo tardó en escribirse tanto por 

otros compromisos profesionales como por la 

enfermedad y posterior fallecimiento del profe-

sor Díaz Mier, a quien quiero dedicar estas 

reflexiones.

2. Antecedentes

Cuando se firmó el Acuerdo de Aranceles  

y Comercio, GATT, en sus siglas en inglés,  

—debemos recordar que su nacimiento se de-

be a que el Senado de EE UU vetaba la crea-

ción de una Organización Internacional de  

Comercio (OIC)— era, fundamentalmente, la 

Parte IV del Proyecto de Tratado de la OIC o 

Carta de la Habana, y en ese capítulo no esta-

ba previsto ningún sistema de solución de di-

ferencias, tanto por el carácter de estricta pro-

visionalidad con la que se inició el GATT —a la 

espera de la aprobación de la OIC— como por 

el carácter original no institucional del propio 

acuerdo.

La paulatina consolidación del GATT y la 

aparición inevitable de desencuentros y con-

flictos comerciales obligaron, desde el primer 

día, a la pequeña burocracia del acuerdo, a in-

geniarse algún método de solución, y lo encon-

traron en los grupos de trabajo o paneles, pri-

mero, compuestos solo de expertos de los 

países contendientes, y, segundo, ante la proli-

feración de consultas entremezcladas con va-

rias partes, empezaron a aparecer a petición 

de la Secretaría expertos neutrales en los con-

flictos, a partir de una interpretación inteligente 

de los artículos xxii y xxiii del GATT. Estos ex-

pertos no podían ser nacionales de ninguno de 

los países contendientes.

Como señalaba el profesor Díaz Mier (1983) 

en su tesis doctoral: «El mecanismo de solu-

ción de diferencias del GATT es el resultado de 

un largo proceso de interpretación práctica  

de los artículos claves, el xxii y el xxiii, y se basa 

en la idea-fuerza de conseguir la conciliación 

entre las partes en un conflicto antes de utilizar 

otros tipos de procedimientos».

No se trata ahora de historiar todo el proce-

so y la consolidación de los famosos paneles a 

partir de la única obligación que fija el artículo 

xxiii, y es tan simple, como señala el profesor 

Jackson, como que las partes ante cualquier 

problema deben consultar (Jackson, 1969). A 

partir de este pequeño mimbre se fue desarro-

llando un sistema relativamente eficaz, pero 

que en los años de negociación de la Ronda 

Uruguay suscitaba críticas que podemos sinte-

tizar en las siguientes características: fragmen-

tación del sistema (cada acuerdo de la Ronda 

Tokio incorporaba un sistema propio análogo 

pero independiente), falta de unidad de criterio 

de los diversos paneles, lentitud en los trámi-

tes, falta de institucionalización y escasa utili-

zación (Ávila y Díaz Mier, 1994).

Por eso, desde el principio, en las negociacio-

nes de la Ronda Uruguay se dedicó un aparta-

do de las negociaciones al tema de la solución 

de diferencias para reformarlo, conservando lo 

esencial del GATT y eliminando los defectos, de 

tal manera que en el acta final en la que se in-

corporaron los resultados de la Ronda Uruguay 

de Negociaciones Comerciales multilaterales 

se incluyó «la creación de un mecanismo de so-

lución de diferencias obligatorio e integrado al 

que se dota de automaticidad en la toma de de-

cisiones». Como Pablo Zapatero (2003) señala, 

«este mecanismo carece de precedentes en la 

historia institucional del Derecho Internacional. 

Es el guardián del Derecho de la OMC». De la 

misma opinión lo calificó el gran experto en 



LA EVOLUCIóN DEL SISTEMA DE SOLUCIóN DE DIfERENCIAS DE LA OMC

21

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3116 
DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE DE 2019

GATT y OMC, el profesor Jackson, para el que 

es un sistema único, un gran logro, aunque, co-

mo veremos después, puede, de hecho, ser el 

Tribunal de Derecho Internacional más impor-

tante y poderoso (Jackson, 2009).

Vamos a describir, brevemente, el sistema 

en los mismos términos esquemáticos en los 

que lo hace el propio organismo, indicando que 

hay tres fases: consulta bilateral, constitución 

del panel y eventual apelación, como si se tra-

tara de un órgano judicial que apela a una ins-

titución superior unificadora, el órgano de Ape-

lación (OA).

El esquema es el mismo que utilizamos en 

nuestra obra Regulación del comercio interna-

cional tras la Ronda Uruguay.

ESQUEMA 1 
SISTEMA DE SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS (SSD)

Fuente: Regulación del Comercio Internacional tras la Ronda Uruguay (Ávila, Castillo y Díaz-Mier, 1994).
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Lo cierto es que, como señaló en su día 

Montaña (1997), el SSD tuvo un inicio especta-

cular, más de sesenta reclamaciones durante 

los dos primeros años.

En el Cuadro 1 se establece el número de 

informes adoptados por el OA, 1995-2014, y en 

el Cuadro 2, el porcentaje de informes de gru-

pos especiales que han sido apelados al OA.  

A partir de los datos de la OMC he hecho un 

cuadro distribuyendo los paneles entre los 

grandes acuerdos de la OMC, mercancías, ser-

vicios, propiedad intelectual, solución de dife-

rencias y los acuerdos plurilaterales y otros 

(Cuadro 3), del que se deduce que absoluta-

mente todos los textos de Tratado de Marrakech 

han sido interpretados en el SSD, una muestra 

más de su éxito.

También puede ser interesante examinar 

quiénes son los principales demandantes y 

demandados; curiosamente, EE UU y la Unión 

Europea, con diferencia, son los principales 

demandantes.

Ahora bien, para entender la actual situación 

de un sistema cuya naturaleza jurídica es más 

difícil de determinar porque viene de un sistema 

de prueba y error y pura experiencia, como el 

profesor Jackson señaló, y que tiene una doble 

vertiente (jurídica, pero también inevitablemen-

te política), debemos ver sus características.

3. Características del sistema

3.1. Subjetivismo y derecho supletorio

Lo primero que debemos tener claro es  

que el SSD está dotado de un fuerte subjetivis - 

mo, en cuanto que solo las partes pueden 

CUADRO 1 
NÚMERO DE INFORMES ADOPTADOS DEL ÓRGANO DE APELACIÓN: 1995-2014

Año Anuncios de apelación  
presentados

Apelaciones en procedimientos 
iniciales

Apelaciones en procedimientos 
artículos

1995 0 0 0

1996 4 4 0

1997 6 6 0

1998 8 8 0

1999 9 9 0

2000 13 11 2

2001 9 5 4

2002 7 6 1

2003 6 5 1

2004 5 5 0

2005 10 8 2

2006 5 3 2

2007 4 2 2

2008 13 10 3

2009 3 1 2

2010 3 3 0

2011 9 9 0

2012 5 5 0

2013 1 1 0

2014 9 8 1

Total 129 109 20

Fuente: Organización Mundial de Comercio.
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ponerlo en marcha y solo ellas —reclamantes 

y demandantes— pueden paralizarlo, llegando 

a un acuerdo amistoso en cualquier momento 

del procedimiento. de alguna manera se pre

tende que un conflicto comercial, que en princi

pio es político, se pueda, paulatinamente, y 

como si no se quisiera, juridificar —nunca hay 

que olvidar que la omc es una institución bá

sicamente jurídica, con un derecho propio—. 

esto quiere decir que el procedimiento es 

claramente supletorio. Solo si no hay acuerdo y 

las partes lo quieren se pone en marcha, y solo 

ellos pueden finalizar el desacuerdo antes de 

dictar resolución.

3.2. Flexibilidad

el SSd se beneficia con una exclusividad, 

pero al mismo tiempo contiene múltiples 

CUADRO 2 
PORCENTAJE DE INFORMES DE GRUPOS ESPECIALES QUE HAN SIDO APELADOS: 1995-2014 (a)

Año de 
adopción

Todos los informes de grupos 
especiales

Informes de grupos especiales distintos de los establecidos de 
conformidad con el párrafo 5 del artículo 21 del ESD (b)

Informes de 
grupos 

especiales 
adoptados (c)

Informes de 
grupos 

especiales 
apelados (d)

Porcentaje de 
informes de 

grupos especiales 
apelados

Informes de 
grupos 

especiales 
adoptados

Informes de 
grupos 

especiales 
apelados

Porcentaje de 
informes de 

grupos especiales 
apelados

1996 2 2 100 2 2 100

1997 5 5 100 5 5 100

1998 12 9 75 12 9 75

1999 10 7 70 9 7 78

2000 19 11 58 15 9 60

2001 17 12 71 13 9 69

2002 12 6 50 11 5 45

2003 10 7 70 8 5 63

2004 8 6 75 8 6 75

2005 20 12 60 17 11 65

2006 7 6 86 4 3 75

2007 10 5 50 6 3 50

2008 11 9 82 8 6 75

2009 8 6 75 6 4 67

2010 5 2 40 5 2 40

2011 5 5 63 8 5 63

2012 18 11 61 18 11 61

2013 4 2 50 4 2 50

2014 15 13 87 13 11 85

Total 201 136 172 172 115 67

(a) en 1995 no se adoptaron informes de grupos especiales.

(b) de conformidad con el párrafo 5 del artículo 21 del eSd, se podrá establecer un grupo especial para entender de un “desacuerdo en cuanto a la 
existencia de medidas destinadas a cumplir las recomendaciones y resoluciones [del oSd] o a la compatibilidad de dichas medidas con un acuerdo 
abarcado” después de la adopción de un informe anterior de un grupo especial o del órgano de apelación.

(c) Los informes del Grupo especial que se ocupó de los asuntos ce  Banano iii (ecuador), ce  Banano iii (Guatemala y Honduras), ce  Banano 
iii (méxico) y ce  Banano iii (estados unidos) se contabilizan como un solo informe. Los informes de los grupos especiales que se ocuparon de los 
asuntos: estados unidos  Salvaguardia sobre el acero, ce  Subvenciones a la exportación de azúcar y ce  trozos de pollo, también se contabilizan 
como un solo informe en cada una de esas diferencias.

(d) Los informes de grupos especiales se contabilizan como informes que han sido objeto de apelación cuando han sido adoptados según han sido con
firmados, modificados o revocados por un informe del órgano de apelación. el número de informes de grupos especiales puede ser distinto del número 
de informes del órgano de apelación porque algunos informes del órgano de apelación examinan más de un informe de grupo especial.

Fuente: Organización Mundial de Comercio.
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modos de resolución que pueden ser utilizados 

alternativamente, simultanea o sucesivamente, 

ya que el lugar del acuerdo amistoso está ad-

quirido desde el principio (Sorel, op.cit.).

3.3. Búsqueda de equilibrio

Lo que intenta el sistema es evitar el juego 

de represalias y excluir las medidas unilatera-

les, y que se pueda acudir a otras instancias 

ajenas a la propia OMC. Eso quiere decir que 

por el sistema de SSD no buscan ningún prin-

cipio abstracto de equidad o justicia, simple-

mente trata de restablecer el equilibrio que al-

guna parte ha roto, y, por tanto, deshacer el 

daño causado (si es que se demuestra que se 

ha causado daño).

3.4. Juridificación creciente

Otra característica es la juridificación cre-

ciente: «El lugar del derecho se acrecienta a 

medida que avanza el procedimiento, en la me-

dida en que se trata de una función esencial y 

delicada; el OA incita fuertemente a los grupos 

especiales a implementar una metodología 

muy estructurada que se arraiga en el derecho 

general» (Sorel, op. cit.) fundamentado en el 

artículo 3-2 del memorándum; aunque no que-

remos examinar con detenimiento ningún caso 

concreto, sí queremos citar el de bebidas alco-

hólicas1; los principios de interpretación que 

mencionan son los típicos del derecho: sentido 

ordinario de los términos del tratado, leído ese 

importante panel en su contexto, objetivo y fin, 

e incluso el principio de efectividad, porque 

deja claro los criterios de interpretación jurídica 

que se deben utilizar.

3.5. Sistema democrático

Uno de los principios jurídicos en que se 

fundamenta la OMC es el de «no discrimina-

ción», instrumentado a través de la cláusula de 

nación más favorecida en sentido multilateral e 

incondicional, y el principio del trato nacional 

que obliga a negociaciones comerciales casi 

permanentes, por tanto a intercambios y con-

cesiones. El SSD, si se pone en marcha, tiene 

como objetivo, precisamente, restablecer ese 

equilibro. Ese es el único objetivo del SSD.

Ello a través de una solución amistosa de 

diferencias con amplia participación de los 

contendientes (la participación sería otro ras-

go altamente positivo del sistema). Pero el 

1 DS510/11 -WT/DS11-8. Informe de apelación 4-X-1996 y adoptado 
definitivamente por el OA, 1-XI-1996.

CUADRO 3 
SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS POR MATERIAS

Acuerdos de mercancías Número

Agricultura 84

Antidumping 132

Valoración en aduanas 17

GATT 47 1

GATT 1994 482

Licencias de importación 48

Inspección previa a la exportación 4

Normas de origen 7

Salvaguardia 61

Medidas sanitarias y fitosanitarias 48

Subvenciones 127

Otros 54

Textiles 16

Inversión relacionada con el comercio 44

facilitación de comercio 1

Acuerdos de servicios 29

TRIPS 41

SSD 19

ACP Modificado 0

Protocolo de adhesión 36

Acuerdos plurilaterales

Contratación pública 4

Aeronaves 0

Bovino 0

Lácteos 0

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la OMC.
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sistema, a través de este procedimiento partici-

pado y dialogado, trata de buscar soluciones 

eficaces que refuercen la seguridad y previsibi-

lidad del sistema, rellenando las inevitables la-

gunas jurídicas, y, de esta manera, cumplir los 

objetivos fundacionales, sobre todo intentando 

encontrar un mecanismo de balance de bene-

ficios, equilibrando los daños y en la medida 

de lo posible amparando a otras partes más 

débiles.

Todas estas características se han concreta-

do, como muestran las estadísticas, en el único 

mecanismo efectivo en la sociedad internacio-

nal para resolver conflictos y además con posi-

bilidad de establecer sanciones comerciales.

Como señala Zapatero (2003), en uno de 

los más interesantes trabajos sobre las impli-

caciones jurídicas y cuasiconstitucionales del 

SSD, «algunos autores llegan, por todo ello, a 

calificar el SSD como la “joya de la corona de la 

OMC” o incluso como los dientes de la OMC. El 

SSD no es un mero tema de moda y constituye 

un fenómeno jurídico que, a caballo del proce-

so de internacionalización de la economía, ten-

drá cada vez más implicaciones para nuestras 

sociedades, pero también para la sociedad in-

ternacional y el derecho internacional en su 

conjunto».

3.6. Unidad e integridad del sistema

El SSD se caracteriza también por la unidad 

e integridad del sistema en cuanto que en nin-

gún caso está previsto recurrir al Tribunal Inter-

nacional de Justicia (el fondo Monetario In-

ternacional tiene esa cláusula, aunque no se 

utilice nunca) y aunque el artículo 3.2. del en-

tendimiento señala literalmente «que el SSD 

sirve para preservar derechos y obligaciones 

de los miembros en el marco de los acuerdos 

abarcados y para aclarar las disposiciones vi-

gentes de dichos acuerdos, de conformidad 

con las normas usuales de interpretación del 

derecho internacional público». Aunque sí se 

abre el OA a aplicar las reglas y costumbres 

del derecho internacional, y éstas han sido te-

nidas en cuenta por los diversos paneles, el 

OA ha procurado siempre atenerse al propio 

derecho sin utilizar otras fuentes, solo las re-

glas de interpretación.

La reforma del 2003 (WT-AB-VP12) mejora 

el sistema, disciplinando la participación de ter-

ceras partes en un panel, legalizando la pre-

sencia del observador pasivo, esto es, la parte 

que no ha presentado escrito en los plazos 

establecidos.

El profesor Jackson, en su obra citada, se-

ñala que «en líneas generales los observado-

res sugieren que el cumplimiento de los infor-

mes finales del órgano de SSD han sido 

bastante buenos, pero en años recientes ha 

habido una serie de casos famosos que en su 

mayoría culminan en decisiones contrarias a 

EE UU o a la Unión Europea, cuyo cumpli-

miento no ha sido adecuado, ofreciendo así 

un trasfondo problemático al problema general 

del cumplimiento» (Jackson, 2009). En la mis-

ma línea de valoración positiva se mueven 

otros autores (Sorel, 2004) o los clásicos Ca-

rreau y Juillard.

4.  Estados Unidos y la OMC, y sus 
soluciones de diferencias

No hay la menor duda sobre el carácter he-

gemónico de EE UU en el mundo del siglo xx y 

xxi, sobre todo tras la Segunda Guerra Mun-

dial, y, por tanto, el papel relevante que ha juga-

do y juega en el establecimiento de un orden 

jurídico-económico internacional.
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Al principio señalábamos cómo la oposición 

del Senado de EE UU, —el órgano competente 

en su Constitución—, para autorizar la firma de 

tratados internacionales, provocó que la Carta 

de La Habana que creaba la OIC no entrara en 

vigor nunca y que como alternativa se lanzara 

el Acuerdo General de Aranceles y Comercio, 

que como acuerdo sí puede firmar el Poder 

Ejecutivo, el presidente, aunque lógicamente 

tiene en su derecho interno un inferior rango 

jerárquico que los tratados internacionales, y 

ese era el gran problema que tenía el viejo 

GATT, su estatuto jurídico inferior y los consi-

guientes efectos en la aplicabilidad en el ámbi-

to interno del derecho.

También es sabido el papel que jugó EE UU 

en el establecimiento del orden económico de 

posguerra; por citar un clásico, los trabajos  

de Gardner (1994) o, más recientemente, Stell 

(2014), pero en cambio es más desconocida la 

fuerte batalla interna en EE UU que se esta-

bleció para vencer las tradicionales fuerzas in-

ternas contrarias a los mercados abiertos, fun-

damentadas en su fuerte aislacionismo y fuerte 

excepcionalismo (Caicedo, 2012), aunque qui-

zá sean más explicativas del activismo de 

EE UU en el orden de posguerra, las obras  

de Panich y Gindin (2015) o de Gowan (2000), 

que abarcan la expansión del comercio tras la 

Segunda Guerra Mundial.

Este aspecto peculiar de la política y la socie-

dad estadounidense se manifestó también en 

las negociaciones de la Ronda Uruguay, en la 

que no estaba previsto inicialmente la creación 

de una organización de comercio, idea lanzada 

por francia para hacer embarrancar las nego-

ciaciones de la Ronda Uruguay y para que no 

se aprobaran con el fin de evitar la firma de un 

acuerdo de agricultura. Pero los norteamerica-

nos, conscientes de lo que ganaban con la glo-

balización, aceptaron el reto y solo mostraron 

una honda preocupación por el establecimiento 

de un SSD y un OA cuyas decisiones eran sus-

ceptibles de entenderse que podían ir contra el 

Congreso norteamericano.

Aunque el Tratado de Marrakech se aprobó 

con el procedimiento del fast track, rápidamente 

en apenas dos días de debate, la discusión sí 

mostró preocupación, como decimos, por algu-

nos temas, especialmente la creación del OA, 

de tal manera que la Ronda Uruguay se aprobó; 

pero en EE UU se creó una Corte de Justicia, 

compuesta de cinco jueces, con la función de 

examinar las decisiones del OA para ver si eran 

equitativas o no, y en ese último caso retirarse 

de la OMC. La Corte tenía una vigencia de cua-

tro años y su informe fue positivo, como tenían 

previsto; por tanto, no hubo retirada de la OMC.

Pero desde el principio hubo resquemor en 

EE UU, algo en principio lógico, porque el nue-

vo SSD de la OMC era en el derecho interna-

cional algo radicalmente novedoso y planteaba, 

como muy bien ha estudiado Pablo Zapatero, 

importantes problemas tanto en lo que se refie-

re a la norma aplicable a las reglas de inter-

pretación como a la compatibilidad con otros 

acuerdos internacionales, aunque con una vis 

atractiva, muy fuerte en el caso de la OMC, que 

la convierte además en un derecho en perma-

nente regulación.

Quizá sea interesante entender por qué es 

tan novedoso el SSD de la OMC en el ámbito 

específico del derecho internacional económi-

co y en general en el ámbito del derecho in-

ternacional.

Para ello, debemos recordar que el principio 

general ha sido la negociación política, tenien-

do en cuenta los principios generales del de-

recho y las peculiaridades, reglas y costum - 

bres del derecho internacional, pero lo que no  

existía, más allá del Tribunal Internacional de  

Justicia, es un órgano especializado en un 
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tratado con presencia de terceros, los expertos 

que forman parte del panel y que no pueden 

ser nacionales de las partes litigantes. Mien-

tras que la resolución de esos expertos, para 

hacerse efectiva, necesitaba de la aprobación 

de las partes litigantes, el sistema no se apar-

taba de las tradiciones de las negociaciones 

políticas, digamos, con una intervención exter-

na técnica.

Pero la formalización de un procedimiento 

subsidiario, subjetivo, suspendible en cualquier 

momento si las partes lo desean, pero formali-

zado y más juridificado, y en el que el peso ju-

rídico se acrecienta a medida que el proceso 

avanza y termina en una acción de apelación 

cuyas conclusiones y resoluciones finales de 

ser adoptadas son obligatorias, es un cambio 

cualitativo y sustantivo radical; es el inicio del 

triunfo del derecho sobre la pura política y ahí 

es donde empiezan los problemas y originan 

tensiones, sobre todo cuando a los poderosos 

no le dan la razón o no se la dan de manera 

clara y contundente.

Es, sobre todo, la aparición del OA lo que, a 

mi juicio, trastoca las tradiciones políticas y es 

lo novedoso, en cuanto que ese «principio» de 

progresiva juridificación, que a la larga da esta-

bilidad y seguridad a las relaciones comercia-

les, equilibra el de la llamada permanente ne-

gociación que está en el origen del sistema, 

aunque los siete miembros del OA, con man-

dato de cuatro años renovables, sean perso-

nas de reconocido prestigio y competencia 

acreditada en comercio y que conservan prác-

ticas del anterior sistema del GATT, y constitu-

ye un «filtro» jurídico que inevitablemente fren-

te a la fragmentación del GATT 1947 permite 

una jurisprudencia sistematizada y la posibili-

dad, junto a la perseveración, de la coerción.

Otro problema: las normas aplicables en los 

principios son todas las de la OMC, porque la 

operatividad práctica de las fuentes del derecho 

internacional dentro del SSD se ve influida o 

afectada por el modelo de norma aplicable que 

se le ha asignado, esto es, se han hecho sin 

referencia alguna al derecho internacional, que 

hasta ahora nunca se preocupó ni poco ni mu-

cho del sistema de paneles, pero ahora nos en-

contramos con una doble dinámica, la preocu-

pación del derecho internacional sobre el SSD 

y la apertura del SSD al propio derecho inter-

nacional; la tendencia, a mi juicio, es usar las 

normas de interpretación del derecho interna-

cional y las costumbres, pero teniendo en 

cuenta exclusivamente los textos de la OMC, 

aunque, a veces, con la vista puesta en esos 

tratados, sean regionales, medioambientales o 

de cualquier naturaleza, para evitar conflictos.

5. Conclusión

En resumen, la fuerte institucionalización 

del SSD a través del OA establece un sistema 

de consenso negativo (no el positivo que exis-

tía con anterioridad en el GATT); además, a 

EE UU le disgusta que una parte grande de de-

cisiones del OA se dicten fuera del plazo esta-

blecido y los jueces del OA se prorroguen en el 

tiempo, y, por ello, EE UU considera que no 

son legales sus decisiones, aunque bloquea 

muchas veces los renombramientos por consi-

derar que los paneles dictados por jueces a los 

que se les ha caducado su nombramiento son 

jurídicamente no válidos.

También le parecen excesivas, por no jurídi-

cas, muchas opiniones de los jueces, quizá im-

buidos de un carácter constitucional que no tie-

nen ni en letra ni en espíritu los tratados. Y, por 

último, consideran una mala práctica que el OA 

utilice para resolver un asunto precedente, algo 

paradójico dada la naturaleza jurídica del 
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or denamiento jurídico norteamericano de la fa-

milia del common law, basado precisamente 

en el precedente.

Quizá los jueces del OA se olviden de que 

gran parte el éxito del GATT fue haber sido un 

«organismo» modesto, y ahora, con la nove-

dad del sistema, no ha asumido esa modestia.

Nos encontramos con una situación paradó-

jica: EE UU es el país que más casos promue-

ve en el OSD, más de 230, muy alejado de la 

Unión Europea, que es el segundo, y a la par se 

muestra sumamente crítico. Lo único real es 

que hay un problema, ya que gran parte del éxi-

to del SSD, desde el GATT, se fundamentó en 

ser cómodo para los miembros y que los temas 

se resolvían con deliberaciones, discusiones  

y consenso; quizá sea necesario volver a ello y 

plantear reformas que contente a todos. En este 

sentido, la Unión Europea, en 2018, lanzó pro-

puestas tendentes a flexibilizar sistemas, pero 

manteniendo la independencia del órgano; asi-

mismo, el presidente del Consejo General ha 

realizado propuestas en la misma línea.

De las críticas norteamericanas solo son asu-

mibles la falta de consenso. Los órganos tienen 

que pervivir en el tiempo con o sin nombramien-

to y los obiter dictum no son lo relevante, sino la 

resolución en sí misma, y los precedentes es 

una técnica más que aceptable en derecho; la 

única crítica es cómo resolver el consenso.

Los tiempos del unilateralismo, populismo, 

esto es, la falta de rigor en que vivimos, acon-

sejan mantenerse firme en la defensa de un 

sistema abierto con instituciones y organismos 

que, como la OMC, han conseguido éxitos ful-

minantes y han logrado prosperidad económi-

ca para muchos habitantes del planeta, y si 

hay problemas, debemos buscar flexibilidad y 

acuerdos, pero no marginar lo que se ha cons-

truido. Pongámonos de acuerdo en los plazos 

de renovación de los miembros del OA y 

busquemos soluciones a las eventuales extra-

limitaciones en la línea de la flexibilidad del 

propio sistema.
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Samuel Jesús Juárez Casado* 
Ana María Martínez Jerez**

LA EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS A CHINA 
Los protocolos bilaterales de exportación

El objeto del presente artículo es describir someramente la reglamentación que regula la im-
portación de productos agroalimentarios en China con el fin de ofrecer a los exportadores y 
operadores económicos una información que les permita prever el tipo de exigencias a las que 
se van a enfrentar en función del tipo de producto. Para ello se describe la legislación aplicable 
y se categorizan los productos en función del grado de dificultad en el cumplimiento de las 
normas. Se hace una especial referencia a los protocolos bilaterales de exportación que se re-
quieren para abrir el mercado a determinados productos. China es un país especialmente difícil 
en el acceso de productos agroalimentarios, sobre todo para aquellos para los que no existe 
comercio tradicional.

Palabras clave: legislación, seguridad alimentaria, acceso de productos agroalimentarios, comercio 
tradicional, países autorizados.
Clasificación JEL: I18, K32, O13, Q17.

1. Seguridad alimentaria

La seguridad alimentaria es un área de gran 

relevancia para las autoridades chinas y sobre 

la cual el consumidor chino se muestra cada 

vez más sensible.

China ha protagonizado numerosos escán

dalos relacionados con la seguridad de los ali

mentos, con serias consecuencias a pesar de 

las repetidas campañas del Gobierno para 

abordar el problema y de las duras penas emi

tidas contra los responsables. Entre estos es

cándalos cabe destacar el que tuvo lugar en 

2008 en la producción de leche en polvo para 

bebés contaminada con melamina, un com

puesto industrial añadido que permitía falsificar 

los resultados en test de proteínas; o el caso  

en 2011 de producción y venta de carne de cer

do tratada con clembuterol para mejorar los 

rendimientos.

Durante los últimos años las autoridades 

chinas se esfuerzan en endurecer la legisla

ción y en dotarse de un cuerpo normativo mo

derno en esta materia. En el año 2009 China 
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promulgó su Ley de Seguridad Alimentaria, la 

cual fue sustituida por una nueva versión mejo

rada que entró en vigor el 1 de octubre de 2015. 

Esta ley, más completa y rigurosa que la ver

sión anterior de 2009, regula numerosos as

pectos de producción, procesamiento, almace

namiento y transporte, distribución, importación 

y exportación que afectan a los productos  

agroalimentarios desde el punto de vista de la 

salud humana. No obstante, la mayoría de las 

limitaciones para importar productos agrarios 

en China están en vigor desde antes de esta 

ley y están motivadas por razones de sanidad 

animal y vegetal.

Es preciso puntualizar que la normativa 

agroalimentaria en China está en proceso de 

construcción, y su aplicación no es siempre ho

mogénea. China es un país de grandes dimen

siones, con 9.597 millones de km2 y 1.410 mi

llones de habitantes. Por ello, siempre es de 

gran utilidad que un empresario que exporte 

por primera vez a China solicite previamente a 

su importador que consulte en la aduana de 

entrada (punto de inspección fronterizo) los re

quisitos para importar su producto a China. Por 

cuestiones de prudencia, los primeros envíos 

se aconsejan que no sean de gran cuantía.

2. Autoridades competentes

En marzo de 2018 el Gobierno chino aprobó 

una profunda reestructuración de la Adminis

tración central. La Administración General de 

Aduanas (AGA) asumió las competencias que 

hasta entonces ostentaba la Administración 

General para la Supervisión de la Calidad, Ins

pección y Cuarentena (AQSIQ), así como las 

competencias en la certificación de los estable

cimientos exportadores en el exterior de la Ad

ministración de Certificación y Acreditación de 

la República Popular China (CNCA). También 

se creó la Administración Estatal de Supervi

sión del Mercado (AESM), que absorbe a los 

antiguos órganos SAIC (Administración del Es

tado de Industria y Comercio), AQSIQ (Admi

nistración General para la Supervisión de la 

Calidad, Inspección y Cuarentena, en la parte 

que no se integró en la AGA) y CFDA (Adminis

tración Na cional de Alimentos y Medicamentos 

de China). Mientras que la AGA se encarga de 

todo lo relacionado con las importaciones, la 

AESM está dirigida al control del mercado inte

rior, pero su regulación afecta también a los 

productos importados y en algunos casos exi

ge trámites previos que las limitan seriamente. 

Tal es el caso de las leches infantiles, que de

ben registrar sus fórmulas en esa agencia para 

poder comercializarlas en China, un trámite 

que no resulta fácil ni sencillo. Algo similar su

cede con productos como los fertilizantes, los 

alimentos para mascotas o los aditivos para ali

mentación animal, que además de los necesa

rios permisos para la importación que deben 

obtener de la AGA, deben ser registrados en el 

Ministerio de Agricultura y Asuntos Rurales 

para poder comercializarlos en China.

3. Requisitos de acceso

China aplica una política muy restrictiva al 

acceso de productos agroalimentarios a su 

mercado. Es frecuente que para cada producto 

sean pocos los países autorizados, y en algu

nos casos también se restringe el número de 

establecimientos autorizados de cada país que 

se autoriza a exportar.

Desde su acceso a la OMC en el año 2000, 

China aplica las restricciones sanitarias y fito

sanitarias a los productos agrarios de forma ri

gurosa, aunque al menos en teoría lo hace 
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conforme al Acuerdo sobre la Aplicación de 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (conocido 

como Acuerdo SPS). Este acuerdo contempla 

el derecho de los miembros de adoptar las me

didas necesarias en el comercio internacional 

para proteger la vida y la salud de las perso

nas, los animales y las plantas, aunque esas 

medidas deben ser proporcionales al riesgo, es 

decir, no deben ir más allá de lo necesario para 

este fin, deben basarse en principios científi

cos y su aplicación no debe ser discriminatoria 

entre los diferentes países miembros.

De esta forma, los productos que apenas 

tienen riesgos sanitarios pueden importarse 

con pocas restricciones, aquellos con algunos 

riesgos sanitarios tienen más restricciones y 

los que potencialmente pueden vehicular en

fermedades o plagas son los que presentan las 

mayores dificultades.

De acuerdo con las normas de la OMC, 

China respeta el comercio tradicional anterior a 

su ingreso en esta organización, de modo que 

los flujos comerciales anteriores a su ingreso 

en la OMC, o anteriores a una fecha poste  

rior en otros casos, pueden seguir importándo

se sin necesidad de negociaciones en los re

quisitos de acceso. Sin embargo, los productos 

de riesgo para los que no hay comercio tradi

cional deben someterse a autorización por par

te de las autoridades chinas, aspecto en el que 

nos detendremos más adelante.

Desgraciadamente, el comercio agroalimen

tario tradicional de España con China es muy 

escaso, motivo por el cual muchos productos 

afrontan restricciones y deben negociarse uno 

a uno. Para ilustrar este aspecto, sirva el dato 

de que en el año 2008 España apenas expor

taba productos agrarios por valor de 80 millo

nes de euros a China, cifra que diez años más 

tarde había ascendido hasta los 1.412 millones 

de euros.

Por supuesto, todas las exportaciones de

ben cumplir con las normas del comercio inte

rior en China, en todos los aspectos, que inclu

yen el etiquetado, estándares de producto, 

limitaciones en materia de residuos, contami

nantes, aditivos, etcétera. Estas normas en 

muchas ocasiones no coinciden con la norma

tiva europea, de modo que las empresas de

ben documentarse convenientemente acerca 

de las normas aplicables a sus productos.

La normativa del comercio interior en China 

se basa en unos estándares llamados Normas 

GB (Guo Biao, , estándar nacional) que, 

por orden jerárquico, son los siguientes:

 – Estándares nacionales (GB).

 – Estándares profesionales.

 – Estándares locales.

 – Estándares empresariales.

Los estándares pueden ser voluntarios u 

obligatorios. Para diferenciarlos, se emplea el 

símbolo «/T» para los estándares voluntarios, 

como se indica en el siguiente ejemplo:

GB 7100 Norma de higiene para galletas 

(obligatorio).

GBT 209802007 Galletas (voluntario).

A continuación, se procede a describir los 

niveles de exigencia, que son claves para co

nocer en cuál de ellos se enmarca el producto 

que se pretende exportar a China.

3.1.  Primero. Productos permitidos de 
bajo riesgo

Para los productos de bajo riesgo no se re

quieren certificados específicos o firma de pro

tocolo bilateral. Estos productos se rigen por 
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la normativa horizontal general, que son la Ley 

de Seguridad Alimentaria de 2015 y los distin

tos tipos de normas GB específicos para cada 

producto.

No obstante, para la importación de cual

quier producto agroalimentario (con la excep

ción de las frutas y hortalizas frescas) es nece

sario que tanto los exportadores como las 

industrias elaboradoras se registren en la AGA, 

a través de la página web http://ire.customs.

gov.cn

Dentro de esta categoría se enmarca la ma

yoría de los productos de los códigos arancela

rios 09 (café, té), 15 (grasas y aceites), 17 (azú

cares y artículos de confitería), 18 (cacao y sus 

preparaciones), 19 (preparaciones a base de 

cereales, pastas, productos de pastelería), 20 

(preparados de hortalizas o frutas, conservas 

vegetales, zumos) y 22 (bebidas, líquidos alco

hólicos, vinagre).

3.2.  Segundo. Productos que requieren 
de registro en la AGA a través del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación

Ciertos productos permitidos, a los que se 

les aplica la normativa horizontal del punto an

terior, requieren además de un registro espe

cial en su exportación a China.

Los establecimientos elaboradores de pro

ductos lácteos y de productos pesqueros tie

nen que estar registrados en la AGA, y este re

gistro no se hace directamente en la web a 

través del link señalado en el apartado anterior, 

sino que la Administración china exige que los 

establecimientos se registren a través del Mi

nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

(MAPA), concretamente a través de la aplica

ción CExGAN. La Administración General de 

Aduanas de China no acepta actualizar el re

gistro más de dos veces al año aproximada

mente, por lo que se recomienda realizar los 

trámites con suficiente antelación.

En el caso de los productos de la pesca  

—que abarcan los de captura y los de acuicul

tura—, existe un listado de especies pesqueras 

autorizadas para cada país basado en el co

mercio tradicional anterior al año 2012; las de

más necesitan de un procedimiento de auto

rización, que supone un largo trámite y que 

incluye la realización de un análisis de riesgos, 

y la negociación de un protocolo con los requi

sitos de la exportación. Actualmente, España 

está tramitando la ampliación de la lista para 

incluir varias especies de crustáceos. Si se tra

ta de crustáceos o moluscos vivos, existe otra 

lista diferente para cada país con las especies 

autorizadas con base en el comercio tradicio

nal, y la inclusión de especies nuevas supone 

también pasar por el complejo procedimiento 

de autorización.

3.3.  Tercero. Productos que precisan 
autorización y que exigen análisis de 
riesgo y la negociación de los 
requisitos de acceso

Este es el nivel de control de las importacio

nes más estricto. Los productos sujetos a las 

mayores restricciones son las fórmulas infanti

les, las frutas y hortalizas, los animales vivos, 

las carnes y los productos de alimentación ani

mal. En estos grupos de productos, si no existe 

comercio tradicional, tienen que negociarse con 

las autoridades chinas los requisitos de acceso: 

tipo de productos, tratamientos a los que se so

meten, medidas de mitigación para evitar la pro

pagación de enfermedades o plagas, y los tér

minos del certificado sanitario, zoosanitario 

http://ire.customs.gov.cn
http://ire.customs.gov.cn
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o fitosanitario que deberá acompañar a las 

mercancías, entre otras cuestiones. Estos re

quisitos a menudo se plasman en un documen

to denominado Protocolo de Exportación. Los 

protocolos son acuerdos no normativos en  

los que se detallan las condiciones y requisitos 

técnicos y sanitarios que impone el tercer país 

para aceptar las exportaciones.

En el caso de las fórmulas infantiles, el re

gistro de los establecimientos debe hacerse 

ante la AGA previa visita de inspección in situ 

de cada establecimiento. Este requisito supone 

una considerable demora, ya que las visitas de 

inspección a otros países se realizan con va

rios años de intervalo. Desde el 1 de enero de 

2018, además del registro de los estableci

mientos, deben también registrarse las fórmu

las ante la AESM en un procedimiento largo y 

que exige una nueva visita de inspección.

En el caso de los productos vegetales sin 

transformar, que incluye las frutas, existe tam

bién un listado de especies autorizadas con 

comercio histórico, que se listan en la llamada 

Nota 652, publicada por AQSIQ el 11 de julio 

de 2017. Los productos incluidos en ella para 

los países que se especifican estarán exentos 

de análisis de riesgo y protocolos para su en

trada en China. En el caso de España, existen 

antecedentes de exportación de los siguientes 

productos vegetales: ajos en bulbo y tallos de 

ajos, castañas de agua frescas o secas, acei

tunas secas deshidrata das, café en grano, co

minos, alcaraveas, hojas de tomillo molidas, 

vainilla, orégano, harina de soja y huesos de 

albaricoque. Por otra parte, España ha nego

ciado ya varios protocolos de acceso para fru

tas: cítricos (naranjas, mandarinas, pomelos y 

limones), melocotones y ciruelas, y, desde es

te año 2019, para uva de mesa. A pesar de 

que esta relación puede parecer escasa, 

España es el país europeo con mayor número 

de frutas autorizadas, en un procedimiento 

que es largo y para el que la Administración 

china no admite negociar más de un producto 

simultáneamente.

En lo que se refiere a los animales vivos, 

España ha negociado protocolos de acceso 

para caballos y para huevos embrionados y 

aves reproductoras.

Las carnes son probablemente los produc

tos más complicados en su autorización para 

exportación a China. España firmó, en 2007, un 

protocolo para la carne y despojos de porcino, 

que fue renovado en 2018. Actualmente está 

en negociación el protocolo que permitirá la ex

portación de carne de ovino.

Los productos de alimentación animal están 

también sometidos a un fuerte control. España 

firmó un protocolo para la exportación de alfal

fa en 2014, y actualmente ultima el protocolo 

que abrirá el mercado a los alimentos para ani

males de compañía.

4. Protocolos

Los protocolos son acuerdos no normativos 

en los que se detallan las condiciones y requi

sitos técnicos y sanitarios que impone el tercer 

país para aceptar las exportaciones. Tras la 

realización del análisis de riesgos, y con base 

en las características del producto y a la nor

mativa del país de destino, el protocolo detalla 

las condiciones que deben reunir los produc

tos, las garantías que debe aportar el país de 

origen, así como la documentación, certifica

ción y demás medios de prueba de cumpli

miento de dichos requisitos. La negociación 

entre los Gobiernos consiste principalmente en 

adaptar las exigencias del país de destino a la 

realidad sanitaria y administrativa del país de 

origen, en la búsqueda de un equilibrio para 
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permitir el desarrollo del comercio en unas 

condiciones aceptables para ambas partes.

Los protocolos se negocian de Gobierno a 

Gobierno, y para ello se tiene que producir la 

solicitud formal a la AGA (Administración Gene

ral de Aduanas). El procedimiento habitual es 

el de una evaluación de los riesgos sanitarios, 

e incluye la cumplimentación de un amplio 

cuestionario acerca de las condiciones sanita

rias del país y de la producción en todo lo refe

rido a los posibles riesgos sanitarios en la im

portación que puedan suponer problemas para 

la salud pública o para la sanidad animal o ve

getal. A continuación, las autoridades chinas 

inician un proceso de evaluación de la docu

mentación y, si se considera que los riesgos 

son asumibles, se produce una visita de ins

pección y evaluación a España por parte de un 

equipo de expertos chinos. Posteriormente se 

negocia el protocolo y el certificado sanitario 

entre ambos países, y en ocasiones se precisa 

de una nueva visita de inspección in situ para 

la inspección y aprobación, en su caso, de los 

establecimientos elaboradores, uno a uno.

La duración de las negociaciones de un pro

tocolo depende del tipo de producto, pero nor

malmente no son menos de tres o cuatro años. 

Además, las autoridades chinas solo aceptan 

negociar un producto de cada familia simultá

neamente. La vigencia de los mismos también 

queda acordada entre las partes en el propio 

protocolo.

4.1.  Protocolos firmados entre España y 
China

4.1.1. Cítricos

El protocolo de cítricos especifica los re

quisitos fitosanitarios para la exportación de 

cítricos de España a China, que incluyen las 

medidas de mitigación de las plagas de cuaren

tena, tanto en las parcelas como en el procedi

miento de empacado y transporte. Los huertos 

y los almacenes de empacado, así como las 

instalaciones de tratamiento en frío, deben es  

tar registrados en el Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación para cada campaña de 

exportación, y el registro debe ser comunicado 

a la AGA antes del inicio de las exportaciones.

Desde la firma del protocolo en 2005, las 

exportaciones de cítricos han pasado de los 

21.567 euros en el primer año de exportacio

nes (2007) a 35.025 toneladas por valor de 

44,28 millones de euros en 2018. España se ha 

situado como el quinto proveedor a China de 

estos productos tras un crecimiento del 77,5 % 

en el volumen de las exportaciones en 2018 

con respecto a 2017.

4.1.2.  Carne y productos cárnicos curados 

de porcino

El nuevo protocolo de carne y productos cár

nicos curados de porcino se firmó en noviembre 

de 2018 en el marco de la visita del presiden  

te de la República Popular China a España. 

Este protocolo incluye, entre otras exigencias, 

que los mataderos y plantas de procesado es

tén debidamente registrados por las autorida

des chinas. hasta ahora, el registro ha exigido 

la visita de inspección in situ de los inspectores 

chinos a cada establecimiento en España. A 

partir del año 2018 la AGA ha admitido que sea 

la Administración española la que certifique los 

establecimientos, aunque se reserva la inspec

ción de una muestra en una visita posterior.

Las novedades más destacadas del nuevo 

protocolo de carne y productos cárnicos cura

dos de porcino respecto al protocolo de 2007 

son la autorización de exportación del 
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jamón con hueso y la eliminación del requisito 

de que los productos curados tengan al menos 

313 días de curación, abriendo así la posibili

dad de exportación a China de una gama de 

productos curados de alto valor añadido, como 

paletas, lomos, chorizos y salchichones.

Durante 2018, España fue el segundo ex

portador de carne de porcino a China, solo por 

detrás de Alemania. Las importaciones desde 

España de carne y despojos de animales de la 

especie porcina fueron de un total de 482,95 

mi llones de euros (332 mil toneladas) en 2018, 

lo que supuso un descenso del 11,3 % con res

pecto al año anterior, en línea de la tónica de 

reducción de las importaciones chinas por el 

aumento de la producción interna. A pesar de 

la caída de las exportaciones de porcino, este 

producto continúa representando una de las 

principales exportaciones alimentarias a China, 

suponiendo el 29,61 % del total en valor.

4.1.3. Caballos vivos

El nuevo protocolo de caballos vivos se fir

mó en 2017 especificando los requisitos de cua

rentena y sanitarios para la exportación de ca

ballos de España a China.

La exportación de caballos vivos a China se 

inició en 2016 con un total de 14 ejemplares por 

valor de 700.000 euros. Si bien este tipo de in

tercambios no suponen una parte sustancial 

de las exportaciones españolas, ayudan a la 

configurar una imagen de España relacionada 

directamente con la calidad y la exclusividad. 

Esta imagen, en última instancia, beneficia al 

total de exportaciones españolas.

4.1.4. Alfalfa

El protocolo de la alfalfa establece los requi

sitos sanitarios para la exportación de este 

producto de España a China, exigiendo que la 

alfalfa proceda de fábricas e instalaciones eva

luadas y autorizadas. La alfalfa que se exporta 

a China es el producto deshidratado en forma 

de pacas y pellets.

Tras la firma del protocolo en 2014, España 

debutó en el mercado de la alfalfa en China en 

2014, y en 2015 las ventas alcanzaron la intere

sante cifra de 160.000 Tm por valor de 45 millo

nes de euros entre pacas y pellets, lo que situó 

a España como tercer proveedor, después de 

Estados unidos.

Sin embargo, la aceptación de la alfalfa  

deshidratada española ha sido desigual en los 

dos últimos años. Las importaciones han su

frido importantes caídas, derivadas principal

mente de una mala percepción del producto 

español por su diferente aspecto y utilización 

con respecto al producto mayoritario, proce

dente de EE uu, el cual es henificado, no des

hidratado. Debido a esto, la estadística del con

junto de importaciones de alfalfa (pacas y 

pellets) han pasado de 45,2 millones de euros 

en 2015 a 16,6 millones en 2016 (63,1 %) y a 

13,1 millones en 2017 (21,7 %).

Con el objetivo de buscar una solución a 

esta situación y mejorar la percepción del 

comprador chino de la alfalfa española, la 

Asocia ción Española de Fabricantes de Al

falfa Des hidratada (AEFA) realizó una cam

paña de promoción en el año 2017. AEFA e 

ICEx (a través de las Oficinas Económicas y 

Co merciales de España en China) acordaron 

conjuntamente poner en marcha un plan de 

comunicación integral para la alfalfa en Chi  

na para el periodo 20182020. Fruto de estas 

acciones, las exportaciones de alfalfa se re

cuperaron en 2018 y las ventas llegaron a 

201.000 toneladas por valor de 45,12 millones 

de euros, recuperando así las ventas del año 

2015.
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4.1.5. Melocotones y ciruelas

El protocolo para la exportación de frutos 

frescos de ciruela y melocotón desde España a 

China se firmó en el año 2016. Al igual que en el 

caso de los cítricos, las parcelas, almacenes de 

confección e instalaciones de tratamiento de frío 

deben estar registrados por el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, y comunica

dos a la AGA. En 2018, España tuvo unas expor

taciones a China por un total de 4,6 millones de 

euros de fruta de hueso, equivalente a 2.393 Tm, 

lo cual supone una disminución del 48,4 % con 

respecto al año 2017. De entre las frutas impor

tadas, destacan las ciruelas, con 2.080 Tm. Es

paña es actualmente el sexto importador por va

lor y el quinto por volumen de frutas con hueso 

en China y es el único país de la unión Europea 

que exporta fruta de hueso a China.

4.1.6. Uva de mesa

El protocolo de la uva de mesa se firmó en 

2018 en el marco de la visita del presidente de 

la República Popular China a España en no

viembre de 2018. La demanda del mercado 

chino de nuevas variedades y la facilidad de 

transporte por vía marítima de la uva son facto

res que pueden contribuir al éxito de la expor

tación de este producto.

China importa casi 300 millones de euros al 

año en uva de mesa. Chile, EE uu, Perú y 

Sudá frica son sus principales proveedores in

ternacionales. Todo apunta a que las primeras 

exportaciones de uva de mesa a China se po

drían producir en la segunda mitad de 2019.

4.1.7.  Aves reproductoras y huevos 

embrionados

Este protocolo supuso el primer paso para in

troducir en China productos avícolas, e implicó 

el reconocimiento de que España estaba libre 

de gripe aviar y de la enfermedad Newcastle. 

Sin embargo, el protocolo se suspendió en fe

brero de 2017 por los focos de influenza surgi

dos en Cataluña. El 2 de junio de 2017, España 

recuperó el estatus de país libre de gripe aviar. 

Actualmente se está pendiente de que China 

reabra el mercado.

Este protocolo permite la exportación de 

huevos embrionados o de animales recién na

cidos de gallinas, patos, gansos y otras aves 

para reproducción. Esta mercancía debe estar 

avalada por un certificado sanitario de inspec

ción veterinaria acordado entre los dos países 

implicados, y específico para aves reproducto

ras y huevos para incubar con destino a China.

4.1.8.  Proteínas animales para alimentación 

animal

Este protocolo regula los requisitos de im

portación de proteínas de sangre de porcino y 

de proteínas hidrolizadas de plumas de ave, 

empleadas como materias primas para la fabri

cación de piensos. Los establecimientos de 

producción deben estar registrados y aproba

dos por las autoridades chinas, y además los 

productos deben registrarse en el Ministerio de 

Agricultura y Asuntos Rurales de China para su 

comercialización en el mercado interior.

5. Conclusión

China es, en muchos aspectos, el mercado 

más grande del mundo, y esto le otorga un po

der de negociación más fuerte que el de cual

quier otro mercado. Adicionalmente, China es un 

mercado estratégico por el sostenido crecimien

to económico, el progresivo aumento de la clase 

media y el intenso proceso de urbanización.
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La filosofía de su economía centralizada 

tiende a trasladarse a su forma de negociar el 

acceso de nuevos productos, de modo que 

China intenta regular sus importaciones y se

lecciona los países que estima más convenien

tes o aptos para proveer de producto a su po

blación, y tiende a preferir proveedores con 

elevada capacidad de venta. Por el lado de los 

exportadores y operadores económicos, estos 

deben estar correctamente informados acerca 

de la reglamentación que rige la importación de 

productos agroalimentarios en China, lo que 

les permitirá atender sus exigencias normati

vas con éxito, pese al hecho de que la norma

tiva agroalimentaria china está en fase de 

construcción y su aplicación es heterogénea 

en las distintas regiones o provincias.

En aquellos productos en los que se requie

re de un protocolo bilateral es muy importante 

tener en cuenta que las negociaciones se de

moran años y que China no admite negociar 

más de un producto de una misma familia de 

forma simultánea, por lo que conviene planifi

car adecuadamente la selección de los produc

tos que se negocian para priorizar aquellos 

que ofrecen mayores oportunidades de mer

cado. Por otra parte, en la planificación de las 

acciones promocionales en este mercado, es 

fundamental tener en cuenta las dificultades de 

acceso de determinados productos y concen

trar los esfuerzos en aquellos productos con 

acceso abierto o en los que la apertura sea 

inminente.

En definitiva, si bien China es uno de los 

grandes productores agrícolas del mundo, en 

determinados productos su balanza agroali

mentaria es deficitaria. China seguirá impor

tando una gran cantidad y variedad de pro

ductos agroalimentarios, siendo un mercado 

prio ritario para el destino de exportaciones de 

países de la uE, América, Asia y Oceanía. La 

iniciativa OBOR (One Belt One Road) facilitará 

el diálogo entre China y los países de la inicia

tiva potenciando los intercambios de productos 

agroalimentarios, entre otros.
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ANEXO I
RELACIÓN DE PROTOCOLOS BILATERALES DE EXPORTACIÓN

• Protocolo entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación del Reino de España y la Administración 

General de Supervisión de Calidad, Inspección y Cuarentena de la República Popular de China sobre los re

quisitos veterinarios y sanitarios para la carne y productos cárnicos curados de porcino destinados a la ex

portación desde España a la República Popular de China, 2018.

• Protocolo de los requisitos fitosanitarios para la exportación de frutos con hueso de ciruela y melocotón desde 

España a la República Popular de China entre la Administración General de Supervisión de Calidad, Inspec

ción y Cuarentena de la República Popular de China y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Am

biente del Reino de España, 2016.

• Protocolo de requisitos fitosanitarios para la exportación de cítricos desde España a China entre el Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente del Reino de España y la Administración General de Supervi

sión de Calidad, Inspección y Cuarentena de la República Popular de China, 2005.

• Protocolo de los requisitos sanitarios para la exportación de alfalfa desde España hacia China, entre la Admi

nistración General de Supervisión de la Calidad, Inspección y Cuarentena de la República Popular de China 

y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de España, 2014.

• Protocolo entre la Administración General de Supervisión de Calidad, Inspección y Cuarentena de la Repú

blica Popular de China y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente del Reino de España 

sobre los requisitos de cuarentena y sanitarios para la exportación de aves reproductoras y huevos para in

cubar desde España a la República Popular de China, 2015.

• Protocolo sobre los requisitos sanitarios para exportar proteína en polvo de sangre de porcino y proteína hi

drolizada de plumas de aves desde España a la República Popular de China entre la Administración General 

de Supervisión de la Calidad, Inspección y Cuarentena de la República Popular de China y el Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente del Reino de España, 2017.

• Protocolo entre la Administración General de Supervisión de Calidad, Inspección y Cuarentena de la Repú

blica Popular de China y el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente del Reino de 

España sobre los requisitos de cuarentena y sanitarios para la exportación de caballos desde España a la 

República Popular de China, 2017.

• Protocolo de requisitos fitosanitarios para la Exportación de uva de mesa de España a China entre el Minis

terio de Agricultura, Pesca y Alimentación del Reino de España y la Administración General de Aduanas de la 

República Popular de China, 2018.
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Alfonso Puncel Chornet*

INTELIGENCIA ARTIFICIAL  
PARA LA TRANSPARENCIA PÚBLICA
El Sistema de Alertas Tempranas (SALER)  
de la Generalitat Valenciana

Los informes de Transparencia Internacional, año tras año, califican la corrupción como uno 
de los grandes problemas que lastran las economías de numerosos países y se convierte en uno de 
los elementos de la decadencia de la política y de la baja calidad democrática. La lucha contra la 
corrupción y el fraude requiere de políticas de prevención y control en las que colaboren todos 
los órganos que tengan competencias en este objetivo, destinando recursos a la anticipación y el 
acompañamiento a la gestión de las Administraciones públicas tanto como a la persecución y al 
castigo. La evolución de la tecnología de la información y las comunicaciones, así como los avan-
ces en las ciencias del comportamiento, permite utilizar gran cantidad de datos y establecer con 
ellos patrones de conducta que posibilitan la identificación de malas prácticas, que son, en defini-
tiva, las condiciones para que se den casos de fraude o corrupción. El objeto de este artículo es 
dar a conocer el proyecto del Sistema de Alertas Tempranas (SALER), puesto en marcha por la 
Generalitat Valenciana a través de la Inspección General de Servicios dependiente de la Conse-
lleria de Transparència, actualmente en funcionamiento, para detectar anticipadamente esas ma-
las prácticas y detenerlas para reducir los riesgos y mejorar la calidad del Gobierno.

Palabras clave: alertas anticorrupción, tecnologías disruptivas, red flags, lucha contra la corrupción, 
inteligencia artificial, blokchain.
Clasificación JEL: H57, H83, O38, Z19.

1. Introducción general

Resulta inevitable hacer una introducción 

general para explicar la información que se 

utiliza para escribir este artículo y el origen de 

la idea que llevó a la Generalitat a aprobar y ra-

tificar, en diferentes reuniones de alto nivel, el 

desarrollo de un sistema de alertas preventivas 

anticorrupción para la Administración autonó-

mica, denominado SALER, aunque para los 

medios de comunicación se denomina SATAN, 

resultado del acrónimo de Sistema de Alertas 

Tempranas Anticorrupción. Igualmente resulta 

inevitable hacer referencias personales a mi 

* Director del Gabinete Técnico de la Vicepresidencia de la 
Generalitat Valenciana. De julio de 2015 a julio de 2019 Subsecretario 
de la Conselleria de Transparència y responsable de la Inspección 
General de Servicios.

Versión de agosto de 2019.
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experiencia como funcionario durante casi 

treinta años, conociendo de primera mano he-

chos ocurridos durante más de dos décadas 

en la Administración autonómica y los últimos 

cuatro años al haber asumido la responsabili-

dad de la Subsecretaría de la Conselleria de 

Transparència, siendo responsable de impul-

sar este proyecto. En todo caso evitaré entrar a 

valorar asuntos judicializados o ya juzgados, 

pues mi intención no es mirar el pasado, sino 

prever el futuro.

Lo que sí es relevante, para entender el mo-

tivo por el que se optara a lanzar esta iniciativa 

en la Generalitat Valenciana, es la urgencia por 

recomponer el crédito reputacional de la Admi-

nistración autonómica, azotada por numerosos 

casos de corrupción que han llegado a afectar 

a responsables políticos y ocasionando la des-

viación o las pérdidas patrimoniales de la Ge-

neralitat, que se cuentan por miles de millones. 

Esta realidad permeó profundamente en toda 

la estructura administrativa, llegando a arras-

trar a personal funcionario que, en ocasiones, 

se vieron involucrados en casos judiciales por 

mera ignorancia o desidia, aunque su partici-

pación, de una forma u otra, fue necesaria para 

que esos hechos se produjeran.

Algunos de estos casos, por su montante o 

por su repercusión pública (particularmente 

aquellos que afectaron a la cooperación inter-

nacional o a la gestión sanitaria, educativa o 

de servicios sociales), han sido analizados en 

profundidad, obteniendo una documentación 

de mucho valor para establecer indicadores y 

alertas de irregularidades que han enriquecido 

el propio desarrollo del SALER. Para el equipo 

que ha llevado a cabo el proyecto, el conoci-

miento del pasado ha sido un capital de infor-

mación insustituible.

Las ineficiencias que se habían alcanzado 

en el manejo administrativo detectadas a partir 

de la reactivación de la Inspección General de 

Servicios (IGS) con la entrada del nuevo Go-

bierno en 2015 vinieron a coincidir con las exi-

gencias legales para construir una Administra-

ción electrónica, con la creciente digitalización 

y el aumento de los avances tecnológicos, todo 

lo cual brindaba una oportunidad para invertir 

en tecnologías de la información en esta mate-

ria concreta, es decir, en la acción preventiva 

para evitar malas prácticas administrativas. Así 

pues, el cóctel entre obligaciones legales y éti-

cas y las oportunidades tecnológicas que ofre-

cen los programas, los entornos y las aplica-

ciones estaba servido, al que faltaba por añadir 

la entrada en 2015 de un nuevo Gobierno auto-

nómico que vino con la exigencia de transpa-

rencia, mejora de la calidad democrática, recu-

peración de la reputación, buen gobierno y 

control de las cuentas públicas, planteamien-

tos que se convirtieron en uno de los cinco ejes 

de acción gubernamental del denominado Go-

bierno del Botánico de la Generalitat Valencia-

na a partir de esa fecha.

El inicio del proyecto concreto se inició con 

la constatación de las debilidades que existían 

en los procedimientos de contratación, de se-

lección de personal y, en general, de la gestión 

pública en la Generalitat Valenciana llevada a 

cabo por los anteriores Gobiernos, algo que si-

gue lastrando en buena medida al Gobierno 

actual.

El origen casual del proyecto surge al inicio 

de la legislatura y al hacerme cargo de la Ins-

pección General de Servicios, que dependía de 

la Subsecretaría de la Conselleria de Trans-

parència. Constaté que a una empresa encar-

gada de una obra que no se había finalizado se 

le iba a devolver la fianza. Todo el expedien - 

te había pasado por todos los responsables  

de hacer esa devolución sin que nadie, hasta  

llegar a la intervención de la conselleria 
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responsable de la obra, se percatase de tal 

error, y eso gracias a la comprobación volunta-

riosa de una interventora, que se había hecho 

unas fichas para el seguimiento personal de 

determina das actuaciones en las que había in-

tervenido. De no haberse hecho esa compro-

bación, se habría fiado de la documentación 

que se adjuntaba y que confirmaba la obliga-

ción de la Administración de devolver la fianza. 

En esa conversación surgió la idea de que si 

ese procedimiento hubiera estado informatiza-

do con la documentación digitalizada y con 

aplicaciones adecuadas de autorizaciones y 

comprobaciones, no habría podido continuar 

de no disponer, por ejemplo, de documenta-

ción que confirmara la terminación de la obra.

A partir de ese desencadenante, se planteó 

la posibilidad de disponer de un sistema de 

alertas de malas prácticas e irregularidades, 

que se fue puliendo hasta llegar a una primera 

propuesta, que se completó con información y 

debates de transparencia internacional sobre 

las red flags y las alertas tempranas, aunque 

tuvimos que crear un modelo completo porque 

no encontramos ningún sistema que pudiera 

servir de referente. Todos los sistemas estudia-

dos se remitían a cuadros de mando o modelos 

de autoevaluación cualitativa (cuando no me-

ras referencias sin desarrollo, como el sistema 

mencionado en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 

reguladora del ejercicio del alto cargo de la Ad-

ministración General del Estado, en su artículo 

12), siendo el más complejo el ARACHNE, uti-

lizado por la Administración europea para el 

seguimiento y control de los fondos europeos.

Pero aun con todo, no era exactamente lo 

que queríamos construir, entre otros motivos 

porque nuestra intención fue siempre alcanzar 

todos los ámbitos de gestión pública y no solo 

aquellas áreas relacionadas con la gestión de 

recursos económicos o presupuestarios. No 

servían tampoco los sistemas de alerta tem-

prana informática, como los que dispone el 

CCN-CERT desde el año 2008, u otros diseña-

dos para detectar desastres naturales y alertas 

médicas o alimentarias, porque en nuestro 

caso la información de base procede de mu-

chos departamentos y es, en muchos casos, 

de carácter más cualitativo, en lenguaje huma-

no, y remite a procedimientos y organización, 

por lo que el sistema es muy complejo.

Una vez diseñado teóricamente el proyecto, 

las colaboraciones se multiplicaron y serían in-

numerables las entidades, organismos, asocia-

ciones, instituciones, Administraciones y Go-

biernos a las que habría que agradecer su 

participación activa, pero no puedo dejar de 

mencionar a Transparencia Internacional, fun-

dación CIVIO, fundación fIBGAR, los Depar-

tamentos de Informática y Matemáticas de la 

Universitat Politècnica de València, el Labora-

torio de Economía Experimental y del Compor-

tamiento (LINEX) de la Universitat de València, 

y la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia (CNMC), que han colaborado 

con entusiasmo, incluso promoviendo activida-

des de difusión a nivel internacional, que han 

ampliado considerablemente el conocimiento 

teórico o práctico para mejorar el diseño origi-

nal del SALER.

La repercusión de este sistema ha supues-

to, además, un reconocimiento de la Comisión 

Europea de los avances en la Comunitat Va-

lenciana en la lucha contra la corrupción y que 

a lo largo de los últimos años de la legislatura 

diferentes Gobiernos y Administraciones espa-

ñolas y extranjeras solicitaran que les explicá-

ramos el proyecto y les mostráramos los mode-

los y el prototipo utilizados para su posible 

implantación en sus respectivas Administracio-

nes. Así ha sido en el caso de México, Costa 

Rica, Colombia, Italia, Bulgaria y Ucrania, 
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con los que se mantuvieron intercambios de in-

formación, además de organismos europeos 

como la Dirección General Regio, Grupo de 

Lucha contra la Corrupción del Consejo de Eu-

ropa (GRECO) y la Oficina de Lucha contra el 

fraude (OLAf) de la Comisión Europea.

2.  La transparencia en los tiempos de 
las tecnologías disruptivas

Es importante situar este proyecto en la 

realidad actual de avances y generalización 

de tecnologías relacionadas con la informa-

ción y las comunicaciones. Hablar a estas altu-

ras del siglo xxi de nuevas tecnologías refirién-

donos a internet, ordenadores, aplicaciones 

informáticas, móviles, redes, etcétera, resulta 

extemporáneo, dado que muchas de esas 

«nuevas tecnologías» tienen varias décadas y 

son habituales para buena parte de la pobla-

ción. Otras son muy recientes, pero la veloci-

dad en su implantación desde su invención y 

su rápida comercialización las han generaliza-

do de tal forma y tienen un uso tan intuitivo que 

permiten a cualquier usuario hacerse una idea 

de otros usos y aplicaciones posibles. De he-

cho, aunque se haya reavivado en los últimos 

años, la cuestión del impacto social de las tec-

nologías de la información es un debate per-

manente y antiguo. Valga como muestra la pu-

blicación de las ponencias de la Conferencia 

Internacional de la GMD realizada en 1978 

(Kalbhen, Krückberg, Reese y Canet, 1983), es 

decir, hace ya cuarenta años.

Aun reconociendo que existe una brecha di-

gital entre determinados grupos de edad o te-

rritoriales, lo cierto es que ya no podemos  

hablar de nuevas tecnologías de forma genera-

lizada y sí de tecnologías de uso corrien- 

te, algo que se hace evidente en muchas 

empresas, corporaciones y Administraciones. 

Lo relevante de esas tecnologías es que, bien 

por su desarrollo, bien por su extensión,  

bien por los usos que la población le ha dado, 

se han convertido en disruptivas, es decir, son 

elementos de rupturas sociales y económicas 

no previstas y que producen transformaciones 

en nuestras relaciones sociales, sean labora-

les, comerciales, de interacciones colectivas, 

de participación política o en la propia gestión 

pública.

Un ámbito en el que estas tecnologías son 

muy interesantes es el de la Administración pú-

blica, ya que aquellas pueden mejorar sustan-

cialmente, si es que no lo han hecho ya, la ges-

tión pública y la toma de decisiones, así como 

los procesos, y simplificando la tramitación ad-

ministrativa. La disponibilidad de una gran can-

tidad de datos utilizables por la Administración 

con las debidas cautelas, limitaciones y protec-

ción de los derechos individuales, así como el 

crecimiento exponencial de capacidad de al-

macenaje, velocidad de tratamiento y aplica-

ciones de manejo y análisis de datos (incluso 

mejorando la visualización de los resultados), 

hace posible que se reduzcan los tiempos y se 

amplíe la capacidad de presentar dichos datos 

de manera comprensible. Es decir, la mejora 

que se ha producido en la última década hace 

posible que cualquier gestor, sin conocer en 

profundidad el manejo de los instrumentos 

(programas, hardware, algoritmos matemáti-

cos, estructura interna de las aplicaciones y 

entornos informáticos) que hacen posible los 

resultados, obtenga un resumen operativo que 

le permita tomar decisiones o presentar de ma-

nera comprensible los resultados, además de 

simplificar la relación entre Administración y 

administrado.

La rápida implantación de estas tecnologías 

introduce un riesgo que es relevante en el 
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modelo del sistema de alertas, y que, resumi-

damente, consiste en que el gestor desconoz-

ca el funcionamiento de los algoritmos, la pro-

cedencia de los datos, la calidad de los mismos, 

etcétera, convirtiendo su uso en una especie 

de «caja negra» en la que solo le preocupen 

los resultados que salen de dicha caja, y no si 

están bien o mal construidos y si estos respon-

den a sus pretensiones, actuando ciegamente 

y de manera automática a resultados que no 

saben a qué lugar le pueden llevar.

El peligro de esta forma de trabajar es que, al 

desconocer precisamente esos instrumentos 

tecnológicos al que hacía referencia, el gestor 

se desentienda de su construcción, y los resul-

tados obtenidos (y, por tanto, las decisiones que 

adopte) no se correspondan con los objetivos, ni 

con las premisas ni con los intereses para las 

que se construyeron, produciendo un sesgo en 

dirección contraria que responda a otros intere-

ses, de ahí que la colaboración entre tecnólogos 

y gestores públicos sea cada día más importan-

te y que se deba formar a los «tomadores de 

decisiones» para que colaboren en el desarro - 

llo de los instrumentos que hacen posible su tra-

bajo. Sensu contrario, que los tecnólogos que 

construyan dichos instrumentos sean igualmen-

te conocedores de los objetivos que se preten-

den obtener con sus aportaciones tecnológicas 

para que adapten las soluciones tecnológicas a 

las pretensiones de los que han de tomar las de-

cisiones y no a sus propias premisas.

Si no existe este diálogo constructivo, dis-

pondremos de potencia de trabajo, pero dedi-

caremos esfuerzos que no darán los resulta-

dos esperados, e incluso resultados contrarios 

a los deseados. O dicho en palabras de Moro-

zov, podemos tener aparatos muy potentes e 

inteligentes, pero las personas cada día serán 

más estúpidas y acríticamente dependientes 

de aparatos que no saben cómo funcionan y, lo 

que es más peligroso, sin saber a quién sirven. 

De ahí que sea preferible un error humano que 

puede llegar a ser corregido por otro humano 

que un error en la «caja negra de los algorit-

mos» que nadie llegue a identificar y ser causa 

de problemas para terceras personas. En resu-

men, la tecnología da potencia en la toma de 

decisiones incrementando la eficiencia, pero 

ha de estar al servicio de la gestión pública, 

evitando que se nos vaya de las manos por el 

mero hecho de que supeditemos los objetivos 

a las pretensiones tecnológicas.

Esta ha sido una preocupación constante 

desde el mismo inicio del proyecto y esa ha 

sido la razón por la que se incorporaron al equi-

po de la Inspección de Servicios de la Genera-

litat juristas, economistas, analistas de proce-

sos, matemáticos e informáticos, y, por ese 

motivo también, las sesiones de trabajo siem-

pre fueron multidisciplinares en su sentido más 

completo. Siempre se buscó que la potencia 

del sistema estuviera dirigida por personas y al 

servicio de los objetivos marcados por perso-

nas, objetivos que no eran otros que obtener 

alertas sobre malas prácticas en diferentes 

procesos de gestión (contratación, utilización 

del patrimonio público, selección de personal, 

incompatibilidades, concesión de ayudas, sub-

venciones, etcétera), para asegurar que esas 

prácticas se detectaran lo más tempranamente 

posible y evitar que se convirtieran en debilida-

des que pudieran devenir en casos de fraude o 

corrupción. Siempre (y esto es algo sobre lo 

que hay que insistir permanentemente) con la 

mirada puesta en que la Inspección General de 

Servicios fuese un instrumento de acompaña-

miento a los órganos de gestión para mejorar 

su funciona miento, nunca un instrumento de 

denuncia o persecución.

La distopía que se ha tratado de evitar por 

todos los medios, en caso de automatizar 



Alfonso Puncel Chornet

46

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3116 
DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE DE 2019

en exceso las alertas, es que se emitieran in-

formes sin intervención humana bajo la pre-

misa de una transparencia total, partiendo, 

erróneamente, del supuesto de que las má-

quinas nunca se equivocan y, por eso, son ho-

nestas, pero los humanos somos falibles y 

corruptibles.

Para evitar tanto una cosa como otra, ade-

más de esa colaboración multidisciplinar, se ha 

insistido en dar publicidad a la estructura del 

sistema y de los algoritmos, y a una celosa pro-

tección, tanto de los datos utilizados como de 

los resultados de las alertas que pueda dar el 

sistema. En aras de la transparencia, en este 

caso, era importante no dar resultados sin 

comprobación del correcto funcionamiento del 

sistema y de la autenticidad de la alerta; en 

caso contrario, una prematura exposición pú-

blica convierte la transparencia en pornografía, 

tal como reflexionó Han Byung-Chul (2013).

3.  Sistemas avanzados para la lucha 
contra la corrupción

La propuesta de disponer de sistemas tem-

pranos de alerta no es algo reciente, ni tan in-

novador, al menos el concepto, aunque sí su 

concreción práctica. De hecho aparece como 

recomendación en el Convenio de Naciones 

Unidas contra la corrupción (Naciones Unidas, 

2004), en el que se manifiesta la necesidad de 

disponer de estos sistemas cuando insiste rei-

teradamente en la actuación preventiva del 

fraude y la corrupción, la asistencia técnica o  

el uso de técnicas especiales para combatirla. 

Este es el marco jurídico adoptado en 2003 

por Naciones Unidas, pero no es la única refe-

rencia que recomienda adoptar medidas inno-

vadoras de prevención. En 1997 se adopta el 

Convenio de Lucha contra la Corrupción de 

Agentes Públicos Extranjeros en las Transac-

ciones Comerciales Internacionales (también 

conocido como Convenio Anticohecho), en 

1999 se crea la Oficina Europea de Lucha con-

tra el fraude de la Comisión Europea (OLAf, 

en sus siglas en francés), ese mismo año el 

Consejo de Europa aprueba el Convenio Penal 

y Civil contra la Corrupción, así como la crea-

ción del grupo de trabajo GRECO, Grupo de 

Estados contra la Corrupción (Díaz, 2017), y 

más recientemente, entre los Objetivos de De-

sarrollo Sostenible (ODS, 2015), incluyen la lu-

cha contra la corrupción como uno de los die-

cisiete ejes de estos objetivos. Con todo este 

esfuerzo normativo por generar marcos jurídi-

cos e instituciones potentes y el refuerzo de la 

acción policial, resultaba sorprendente el poco 

esfuerzo por disponer de instrumentos preven-

tivos en las Administra ciones públicas, que, sin 

embargo, sí están siendo utilizados por las 

grandes empresas privadas, que ya disponen 

de experiencias contrastadas en compliance 

corporativo, que es, en definitiva, donde se 

inscriben las acciones de prevención.

¿Cuántas veces se ha afirmado que no ha-

cen falta más leyes sino cumplirlas y que el ex-

ceso de normas no garantiza (en ocasiones 

todo lo contrario) la lucha contra la corrupción? 

Por eso sorprende más que, en España, los 

instrumentos de persecución administrativa o 

policial, tales como los utilizados por la Agen-

cia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), 

la Unidad Central Operativa (UCO) o la Unidad 

de Delincuencia Económica y fiscal (UDEf), 

sean tecnológicamente muy potentes pero que 

ni la Administración española ni ninguna Ad-

ministración autonómica disponga de esa po-

tencia en acciones preventivas. Es algo in-

comprensible que se dediquen más esfuerzos 

económicos o tecnológicos a la persecución 

que a la prevención. Pero además de hacer 
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cumplir las normas, la simplificación en su apli-

cación constituye una herramienta poderosa 

para ese fin, pues una de las grandes debilida-

des de la Administración es que, ante las difi-

cultades en cumplir las normas, se busquen 

atajos por donde se cuelan malas prácticas 

que son aprovechadas por aquellos que quie-

ren pervertir a la Administración.

El ejemplo más inmediato es el abuso o 

uso inadecuado de los contratos menores, 

que en España sigue siendo un asunto a re-

solver. La excepcionalidad de los contratos 

menores queda muy clara en la legislación de 

contratos y la reciente Ley 9/2017, de 8 de no-

viembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Euro-

peo y del Consejo. Deja claro que estos deben 

ser la excepción, y el legislador ha querido 

que se restrinjan al máximo. Pues bien, su uso 

no hace más que crecer porque los instru-

mentos alternativos que se han aprobado en 

nuestras Administraciones, consecuencia de 

procedimientos poco actualizados (salvo hon-

rosas excepciones, como, por ejemplo, en el 

INSS y la Agencia Tributaria), hacen muy fa-

rragosa y lenta su aplicación.

Así, la simplificación administrativa y la 

aplicación de técnicas de organización son 

uno de los grandes retos para la lucha contra 

la corrupción. En muchos casos los sistemas 

avanzados de lucha contra la corrupción son 

sistemas de simplificación, asesoramiento 

en línea, propuestas de mejora de procedi-

mientos y reducción de cargas administrati-

vas a funcionarios y ciudadanos a los que se 

les pide y reitera injustificadamente la obliga-

ción de presentar documentación ya presen-

tada o que está accesible a un click (incluso 

con consultas automatizables) de la propia 

Administración.

Es en ese terreno de la simplificación, el 

asesoramiento y la automatización de procedi-

mientos en donde hemos querido inscribir el 

sistema de alertas tempranas, insistiendo (nun-

ca será suficiente) en que ese instrumento 

quiere ser una ayuda que identifique las debili-

dades, disfuncionalidades, malas prácticas, de 

la Administración, y no a los culpables, para 

proponer mejoras que refuercen la seguridad 

en la gestión pública, más cuando, como he-

mos visto en el apartado anterior, la disponibi-

lidad de tecnología permite hacerlo a costes 

más que razonables y cuando la población 

está cada vez más habituada a este tipo de re-

lación con la Administración.

4.  La experiencia de la Generalitat 
Valenciana: SALER/SATAN

Como ya se ha dicho, el Sistema de Aler-

tas Tempranas (para algunos SALER; para 

otros SATAN, por su acrónimo) a cargo de la 

Inspección General de Servicios (desde julio 

de 2015 y hasta julio de 2019 a cargo de la 

Subsecretaría de la Conselleria de Transpa-

rència de la Generalitat Valenciana) tiene por 

objetivo detectar, identificar, acompañar, pre-

venir e incluso anticiparse a las consecuen-

cias de las malas prácticas que con voluntad 

de pervertir a la Administración, por inercia 

administrativa, por simple descuido e incluso 

con buena voluntad, supongan un riesgo o 

una debilidad. La palabra clave es la antici-

pación, que es algo más que prevención, ya 

que no se trata solo de actuar ante riesgos 

potenciales, sino incluso de adelantarse a 

posibles prácticas que todavía no se han pro-

ducido. Se trata, en definitiva, de poner a la 

Administración en una perspectiva de mejora 

continua.
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La ley que soporta el sistema afirma que 

este tiene por objetivo «avanzar en el fortaleci-

miento de los mecanismos de control de la in-

tegridad en las actuaciones de la Administra-

ción de la Generalitat». Recomiendo vivamente 

la lectura de la Ley 22/2018, de 6 de noviem-

bre, de la Generalitat, de Inspección General 

de Servicios y del sistema de alertas para la 

prevención de malas prácticas en la Adminis-

tración de la Generalitat y su sector público ins-

trumental (Ley 22/2018; Sanchez Acuña, 2017), 

desde el preámbulo hasta la disposición de  

entrada en vigor, porque se ha hecho un es-

fuerzo innovador incluso en la redacción de la 

norma, y así evito reproducir partes de la mis-

ma en este artículo, que tiene un objetivo más 

divulgativo.

Hasta el momento de escribir estas pági-

nas, el trabajo del personal de la IGS —a quie-

nes, por cierto, quiero dedicar este artículo por-

que de ese grupo de personas ha sido, es y 

espero que siga siendo la responsabilidad de 

mantener y desarrollar el SALER— ha sido el 

de construir teórica y físicamente un sistema 

complejo de indicadores, algoritmos, aplicacio-

nes, plataformas, procedimientos, protocolos y, 

por supuesto, normas que hagan funcionar las 

alertas.

FIGURA 1 
COMPONENTES DEL SISTEMA DE ALERTAS

Áreas con
riesgo elevado 

Disponibilidad 
de datos

ÁMBITOS DE GESTIÓN

Repositorios de
información relevantes

Sistema lógico
Sistema informático

BD Generalitat

BD Externas

Indicadores

Algoritmos

Servidores

Parametrización

Software

Fuente: elaboración propia.
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Desde el primer borrador elaborado a fina-

les de 2015 hasta la puesta en marcha de las 

primeras alertas hemos andado un camino de 

aprendizaje que ha situado a la IGS en la van-

guardia de las actuaciones de anticipación en 

la eliminación de las malas prácticas. El cuadro 

de mando que diseñamos al inicio y el calenda-

rio que establecimos se ha cumplido y puede 

servir como referente para desarrollar en otras 

Administraciones sistemas similares que, ne-

cesariamente, deberán estar adaptados a sus 

mar cos normativos y competenciales.

La idea del SALER es muy simple. Se trata 

de utilizar la creciente información digitaliza - 

da de la que dispone la Administración de la 

Generalitat Valenciana y toda aquella informa-

ción externa (bases de datos de registradores, 

notarios, entidades de propiedad intelectual, 

etcétera) que sea relevante para analizar cual-

quier procedimiento administrativo y que sea 

de interés para las funciones de un compliance 

officer convertido en información digital (prácti-

camente cualquier información administrativa 

puede convertirse, incluso aquella más cualita-

tiva) para ser tratada digitalmente.

A estos datos digitalizados les aplicamos 

«instrucciones o reglas bien definidas, orde-

nadas y finitas que permiten llevar a cabo una 

actividad mediante pasos sucesivos que no 

generen dudas a quien deba hacer dicha acti-

vidad»; es decir, aplicamos algoritmos mate-

máticos e informáticos para averiguar si estos 

cumplen con determinadas pautas o se salen 

de la conducta normal, en cuyo caso activaría 

una alerta que se convierte en un aviso para 

que la IGS actúe de la forma más rápida y me-

nos burocrática para identificarla (origen, pro-

cedimiento, ámbito de gestión gestor involu-

crado) y clasificarla (positivo o falso positivo), 

y, en caso de tratarse de una alerta positiva, 

resolverla.

Desde luego, la intención es que se actúe 

sobre procedimientos y expedientes vivos 

dado su carácter preventivo, y no con expe-

dientes cerrados que, como mucho, podrían 

darnos información teórica sobre riesgos, de-

bilidades o responsables de irregularidades, 

pero no evitar la mala práctica. En definitiva, se 

trata de añadir una capa más de control en el 

manejo administrativo junto al trabajo de otros 

órganos de control de legalidad que existen, 

como la Intervención, la Abogacía General, las 

auditorias, la Sindicatura de Comptes y el pro-

pio seguimiento de los órganos administrativos 

encargados de asegurar el buen hacer de las 

Administraciones.

A este modelo básico la intención es ir aña-

diendo aplicaciones como, por ejemplo, la  

geolocalización de información relevante. Es el 

caso de la ubicación de empresas contratadas 

por la Generalitat para identificar empresas 

productoras de facturas falsas (factureras) o in-

formación de justificantes de otras Administra-

ciones, para averiguar si se están utilizando las 

mismas facturas para justificar ayudas o sub-

venciones otorgadas por diferentes Administra-

ciones o identificar la presentación de proyec-

tos similares por entidades sociales, o si se 

están subvencionando directa o indirectamente 

mediante entidades interpuestas a empresas, 

lo que va contra del principio de competencia.

De hecho, esta ha sido la línea de trabajo de 

la IGS al colaborar con la Escuela de Informáti-

ca de la Universitat Politècnica de València 

(UPV) y con el LINEEX de la Universitat de Va-

lència, es decir, establecer patrones de com-

portamiento «normal» y determinar aquellos 

com portamientos que se salen de dichos patro-

nes predefinidos como normales y que podrían 

ser indicativos de malas prácticas o irregulari-

dades. Como verán, siempre hablo en términos 

relativos, puesto que lo que obtenemos de 
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los datos, mediante algoritmos y la determina-

ción de patrones «normales», son alertas que 

nos señalan que algún comportamiento se sale 

de la conducta administrativa normal. Es im-

portante insistir en que se trata de alertas, no 

de casos confirmados de malas prácticas, pues-

to que pueden corresponder a falsos positivos, 

consecuencia de un incorrecto funcionamien - 

to de los algoritmos, mal diseño de estos, erro- 

res de los datos de origen, error en la definición 

de la «normalidad de comportamiento» o cual-

quier otra circunstancia que explique la alerta. 

Por ejemplo, una alerta de fraccionamiento me-

diante contratos menores puede deberse a que 

se está redactando un contrato mayor y que por 

problemas de tiempo, por recursos administra-

tivos presentados o cualquier otra circunstan-

cia el órgano contratante justifique que se esté 

llevando a cabo determinada prestación me-

diante contratos menores, sin que con ello 

FIGURA 2 
ÁMBITOS DE ANÁLISIS DEL SISTEMA DE ALERTAS

R 1. Riesgos de
gobernanza

R 4. Riesgos
asociados a los

recursos
humanos

R 5. Riesgos
específicos para

las personas

R 10. Riesgos de
verificaciones
inadecuadas

FAMILIAS DE
RIESGO DE

CONTRATACIÓN

R 9. Riesgos de
colusión

R 8. Riesgos
asociados a los

comités de
selección

R 7. Riesgos
asociados a las

licitaciones

R 6. Riesgos de
seguridad de la

información

R 3. Riesgos
asociados al

incumplimiento
de las leyes y
regulaciones

R 2. Riesgos
asociados a la

ética

Fuente: elaboración propia.
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se esté vulnerando la ley de contratos. Para  

el SALER esa sucesión de contratos para un  

mismo objeto de contratación, por un mismo 

ór gano de contratación, en un periodo corto de 

tiempo, daría una alerta de fraccionamiento  

de contratos, pero esa alerta sería, en defini-

ción de la ley, un falso positivo, puesto que ten-

dría un sencilla explicación. Este y otros casos 

de falsos positivos son lo que permitirán ir ajus-

tando poco a poco los algoritmos y las alertas 

en un proceso de mejora continua del SALER.

En los pocos meses de comprobación del 

funcionamiento, tanto del prototipo elaborado 

por la UPV como del sistema disponible en la 

Generalitat (dado que se estableció un perio-

do transitorio de seis meses para la entrada 

en vigor de la parte tecnológica del sistema 

de alertas de la ley), se pudieron identificar 

malas prácticas como, por ejemplo, muchos 

fraccionamientos de contratos, especialmente 

en sectores como sanidad o en empresas pú-

blicas, que aun iniciados en legislaturas an-

teriores habían continuado en la posterior.  

Por ahí se empezó para definir planes y pro-

gramas de comprobación para confirmar su  

correcto funcionamiento.

5.  Planes y programas desarrollados 
2016-2018

Siendo, como es, un proyecto innovador, en 

su vertiente práctica había aspectos que 

«solo» suponían integrar conceptos o prácti-

cas disponibles pero desarrolladas para otros 

supuestos; sin embargo, en otros aspectos del 

proyecto había que inventarlos desde cero. Por 

ejemplo, estructurar la información disponible 

en la Generalitat no fue ningún problema, como 

tampoco lo fue organizarla o vincularla lógica-

mente. Este es un procedimiento simple y bien 

conocido por informáticos que, requiriendo mu-

chas horas de trabajo, era necesario estable-

cer para empezar a trabajar, al igual que otras 

tareas «mecánicas» de organización de la in-

formación, tanto internas, en las propias bases 

de datos, como externas, y poner en común 

bases de datos pensadas para otros fines. No 

suponía tampoco ningún problema encontrar 

aplicaciones para traer información externa de 

otras Administraciones o entidades, aunque, 

en esta cuestión, el problema fue convencer al 

propietario de la información del buen uso que 

se iba a hacer de ella, o salvar las reticencias 

al control de la información. Pero una vez sal-

vadas las resistencias, la incorporación es sen-

cilla técnicamente; de hecho existen en el mer-

cado aplicaciones muy simples para relacionar 

bases de datos diferentes depositadas en luga-

res distantes y pensadas inicialmente para fi-

nes distintos. Así lo hemos podido comprobar 

con las bases de datos del Consejo General 

del Notariado y con el Registro de la Propiedad 

y Mercantil, por ejemplo, con cuyas institucio-

nes se ha llegado a un acuerdo una vez se ha 

explicado el objeto del sistema y los mecanis-

mos de uso y control establecidos.

Siempre hemos insistido en que la parte 

tecnológica, aunque sea lo más impactante 

para los medios de comunicación, no es el ver-

dadero «corazón» del proyecto que sí está en 

el conocimiento administrativo y en la parte 

creativa de definir riesgos, alertas, algoritmos, 

para convertir dichas alertas en preguntas al 

sistema. De hecho, la parte más compleja era 

definir, para cada ámbito de gestión, los indica-

dores y los patrones de normalidad que nos 

permitieran disponer de alertas cada vez más 

precisas y efectivas. Por poner un ejemplo, el 

caso más extremo de complejidad está en de-

terminar los conflictos de interés de los altos 

cargos a partir de la información aportada, 
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cómo vincular estos conflictos con los datos  

y cómo obtener alertas al tratarse de informa-

ción, en muchos casos, de carácter cualitativo, 

tales como reuniones con empresas, viajes o 

desplazamientos, regalos recibidos, relaciones 

de amistad, intereses en determinadas activi-

dades, etcétera.

La solución pasa por aplicaciones que vin-

culen el SALER y la información propia aporta-

da por los altos cargos de la Generalitat, con el 

registro de la propiedad o con la información 

notarial y, en la medida de lo legalmente posi-

ble, con la información fiscal para establecer si 

existe enriquecimiento injustificado, antes, du-

rante o después (en los años legalmente obli-

gados), o si se dan situaciones de conflicto de 

intereses que les obliguen a abstenerse en ma-

teria de contratación o subvenciones. Resulta-

ba mucho más sencillo determinar estas aler-

tas en el caso de los contratos realizados por la 

Generalitat en tanto que, primero, son datos al-

fanuméricos, segundo, existe un amplio cono-

cimiento de las irregularidades posibles y, ter-

cero, es donde está el dinero, que es el mejor 

rastro para determinar malas prácticas.

Las actuaciones durante los cuatro años de 

desarrollo se han dirigido a los tres ámbitos im-

portantes: desarrollo normativo, acumulación 

de conocimiento sobre indicadores, alertas y 

riesgos en cada uno de los ámbitos de aplica-

ción del SALER, y búsqueda de la tecnología 

adecuada. El primero de los temas, el normati-

vo, no fue inicialmente una preocupación, pero 

pronto nos dimos cuenta de que la potencia del 

sistema requería disponer de un instrumento 

legal que le diera seguridad jurídica, tanto en 

aquello relacionado con la protección de los 

datos de carácter personal como en la utiliza-

ción del sistema, que requería, entre otras co-

sas, que se definieran los controles, la trazabi-

lidad de los usos y el órgano responsable de su 

utilización, y que se dotara de la condición de 

autoridad a la IGS en tanto que iba a ser nece-

sario reclamar información para hacer funcio-

nar el sistema y hacer efectivas las alertas.

En cuanto al segundo, el conocimiento, ya 

he dicho que es el corazón del sistema, y sobre 

este particular es, con toda seguridad, donde 

más se ha trabajado y más tiempo se ha re-

querido, tanto por la amplitud de los ámbitos 

FIGURA 3 
ÁREAS DE DESARROLLO DE TODO EL SISTEMA

MARCO
NORMATIVO CONOCIMIENTO TECNOLOGÍA

PROCESOS Y
PROTOCOLOS DE

FUNCIONAMIENTO 
COLABORACIONES ESTRUCTURA Y

ORGANIZACIÓN
FORMACIÓN Y

COMUNICACIÓN 

Fuente: elaboración propia.
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a los que se quiere aplicar el SALER como por 

la gran cantidad de riesgos (reales, potencia-

les, aparentes o simplemente posibles si las 

condiciones cambian) que se dan en cada uno 

de ellos. Además se añadió otro trabajo, el de 

convertir esos riesgos en alertas y establecer 

los algoritmos que permitían obtenerlas, avi-

sando mediante un mensaje en el correo elec-

trónico del personal de la inspección u otros 

sistemas de aviso automático. Quiero destacar 

en este punto el trabajo de todo el equipo de la 

IGS y de los servicios de calidad y simplifica-

ción de la Generalitat Valenciana, que se han 

situado en la vanguardia de la innovación en 

esta materia.

Sobre el tercero de los ámbitos, el tecnológi-

co, insisto en que, siendo el más espectacular 

para los medios de comunicación de masas, 

no ha sido el más preocupante.

Esa preocupación de los mass media pone 

en evidencia varias cosas. En primer lugar, qué 

poco atentos están a los adelantos reales en 

materia de avances tecnológicos, dado que 

pronto nos dimos cuenta de las muchas posibi-

lidades que existen en el mercado para desa-

rrollar este y otros proyectos en el terreno del 

uso de grandes datos, tanto de almacenaje 

como de manejo, establecimiento de relacio-

nes, desarrollo de algoritmos, visualización de 

datos y alertas, análisis, etcétera. Cuando se 

habla de big data, se habla precisamente de 

eso, y ya no constituye ninguna gran innova-

ción, pues, de hecho, está siendo ampliamente 

utilizado por grandes corporaciones y empre-

sas tecnológicas para extraer información dis-

ponible en las redes y en nuestras actividades 

más cotidianas. Lo innovador es que se lo plan-

tee una Administración para actuar más eficaz-

mente en la prevención de las malas prácticas 

e irregularidades. En segundo lugar, lo difícil 

que resultaba explicar que no se trataba de un 

sistema que pretendiese automatizar toda la 

actividad de la inspección, sino de dotarlo de 

instrumentos que facilitasen el manejo de gran-

des cantidades de información y hacerlo en 

tiempo real. A pesar de nuestros intentos, de-

terminados medios de comunicación siempre 

han trasladado la idea de que queremos dispo-

ner de un sistema como los «precognitivos» de 

la novela de Philip K. Dick The Minority Report, 

algo inalcanzable y, por supuesto, en absoluto 

deseable. No es eso, es más bien anticipación 

de malas prácticas para corregirlas durante la 

tramitación de los expedientes, preservando el 

principio de presunción de inocencia y de bue-

na voluntad de los gestores públicos.

El trabajo desarrollado por la Universitat Po-

litècnica de València (UPV) en colaboración 

estrecha y activa con todo el equipo de la IGS 

significó, en primer lugar, disponer de un proto-

tipo que nos sirvió para comprobar que se po-

dían alcanzar los objetivos para los que existi-

ría el SALER. Era un prototipo simple pero 

suficiente para ir alcanzando objetivos y resol-

viendo las dificultades tanto en el manejo de 

gran cantidad de datos como en su normaliza-

ción, acceso y manejo.

Si he de ser sincero, las dificultades tecnoló-

gicas no procedieron de la falta de aplicacio-

nes, entorno a utilizar o posibilidades reales 

existentes en el mercado, sino de la propia di-

námica interna de la Generalitat Valenciana y 

de las estructuras de apoyo tecnológico muy 

anquilosadas y dedicadas a las tareas más 

simples de tecnificación de la Administración. 

La Dirección General responsable se había 

visto arrastrada por exigencias legales obsole-

tas o por intereses espurios ajenos a las nece-

sidades de la gestión innovadora, ya que du-

rante las pasadas legislaturas este órgano de 

gestión se había limitado a suministrar ordena-

dores, a comprar aplicaciones de gestión 
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ordinaria y desarrollar aplicaciones con entor-

nos que, ya en el momento de aplicarlos, eran 

obsoletos (Puncel, 2019). Este asunto sí ha 

sido una preocupación constante que ha su-

puesto que el resultado, a fecha de hoy, no sea 

todo lo ambicioso que podría haber sido de de-

sarrollar el sistema con aportaciones externas. 

En todo caso, queda para el equipo actual a 

cargo del SALER mejorar la plataforma, algo 

que ha quedado escrito en el plan que a conti-

nuación explico.

6.  El final del proyecto:  
las condiciones límite, 
oportunidades y desafíos

El desarrollo actual del SALER está descrito 

en el Plan de Difusión para el periodo 2019-2023, 

siendo conscientes de que hace falta un desa-

rrollo de determinadas variables para que su 

implantación sea completa y se alcancen los 

objetivos para los cuales se ha construido. La 

parte final del proyecto incluye un epílogo (poco 

habitual en los planes administrativos, hasta 

aquí llega la innovación) que pretende plan-

tearse los horizontes posibles más allá de un 

desarrollo posibilista.

Las variables que se han identificado como 

críticas para lograr un sistema completo en 

funcionamiento (que siempre estará en mejora 

continua) son, a mi entender, las siguientes:

 – Digitalización

Definir indicadores sobre el grado de tra-

mitación electrónica alcanzado en los pro-

cedimientos administrativos para deter-

minar si solo se facilita información, si 

FIGURA 4 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ELEMENTOS DEL SISTEMA

Modelo de datos
+

calidad de los datos

Bases de datos
internas

Bases de datos
externas

Datos en papel

Fuente: elaboración propia.
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se realiza el registro electrónico, si hay tra-

mitación electrónica completa, etcétera.

 – Disponibilidad de información

Indicadores que permitan medir si la infor-

mación necesaria para aplicar controles 

está disponible y qué tipo de datos son.

 – Calidad de la información

Establecer indicadores que permitan co-

nocer la existencia de errores o inexacti-

tudes en las bases de datos que puedan 

originar falsos positivos.

 – Brecha en conocimientos del personal

Indicadores que permitan medir los défi-

cits de formación del personal en rela-

ción con la tecnología identificada como 

necesaria para su pleno desarrollo.

 – Personal especializado

Indicadores de las necesidades de re-

cursos especializados (estimados nece-

sarios/disponibles).

 – Uso de tecnologías innovadoras

Estos indicadores deberán facilitar infor-

mación respecto a la diferencia existente 

entre tecnologías avanzadas necesarias 

y las disponibles, así como sobre los 

tiem pos medios de incorporación de las 

mismas.

 – Desarrollo de algoritmos

Indicadores sobre el número de algorit-

mos definidos para cada una de las 

áreas de gestión.

 – Áreas de gestión incorporadas

Establecer un indicador relativo al núme-

ro de áreas sobre las que actúa el SALER 

en relación con el conjunto total de áreas 

de riesgo identificadas.

 – Conocimiento de procesos/análisis de 

procesos

Estos indicadores permitirán conocer el 

número de unidades gestoras de interés 

para el sistema, de las que se ha obteni-

do información sobre las debilidades de 

la gestión, respecto del total de unidades 

de la Generalitat.

 – Utilidad del mapa de evaluación de 

riesgos

Los indicadores que se establezcan ten-

drán como finalidad determinar el núme-

ro de nuevas áreas de riesgo que se 

puedan incorporar procedentes de los 

planes de autoevaluación, elaborados 

por imperativo del mapa de evaluación 

de riesgos.

 – Implicación de directivos y personal

Con estos indicadores se medirá la  

percepción del personal directivo y del  

personal empleado público, así como su 

grado de implicación y satisfacción.

 – Incorporación del sector público 

instrumental

Este indicador establece la proporción 

entre entidades del sector público incor-

poradas al sistema y todas las entidades 

existentes.

Dependiendo de la evolución de estos facto-

res, el sistema se desarrollará adecuadamente 

alcanzando su pleno desarrollo o, por el contra-

rio, será un modelo muy ordinario de alertas, no 

muy diferente de modelos de autoevaluación o 

checklists al uso. Resulta inexplicable que, 
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siendo la Administración la que está subven-

cionando la investigación y el desarrollo en ma-

terias como aprendizaje automático (machine 

learning), big data, desarrollo de boots para 

res puestas automatizadas, desarrollo de algo-

ritmos y otras tecnologías, cueste tanto aplicar-

la a los propios procedimientos administrativos.

En la figura 5 se recogen sintéticamente 

tres horizontes posibles de desarrollo en fun-

ción de cómo vaya evolucionando cada una de 

las variables consideradas críticas o coadyu-

vantes, desde un horizonte muy conservador 

con bajos desarrollos de cada una de las varia-

bles (baja digitalización, poca calidad de la in-

formación, poca cantidad de información dispo-

nible, baja interoperatividad de las plataformas 

propias, poco acceso a plataformas externas, 

alta brecha en conocimientos del personal, 

poco o ningún personal especializado, uso de 

tecnología obsoleta o ineficiente, escaso desa-

rrollo de algoritmos, pocas áreas de gestión in-

corporadas, poco conocimiento de procesos, 

mapa de riesgos básico, escasa implicación de 

directivos y personal, escasa o nula incorpora-

ción del sector público) hasta un modelo óptimo 

en el que se alcanza un buen desarrollo en los 

próximos cuatro años de cada una de las varia-

bles mencionadas.

Podemos considerar a fecha de hoy, mitad de 

2019, que algunos de estos factores parten  

de una situación óptima, como los conocimien-

tos que el equipo tiene de los procesos admi-

nistrativos (es decir, indicadores, riesgos, debi-

lidades), así como el compromiso del personal 

directivo y funcionarial a cargo del sistema. Por 

desgracia, ningún otro factor se encuentra, de 

partida, en una posición que podamos calificar 

como medio-alta y sí por debajo de lo que sería 

deseable, al menos como punto de partida. In-

cluso algunos de estos factores se encuentran 

en una posición muy baja a pesar de que son 

factores críticos, como la interoperatividad de 

las aplicaciones, los conocimientos especiali-

zados del personal, disponer de mapa de 

FIGURA 5 
HORIZONTES DE DESARROLLO DEL SISTEMA DE ALERTAS

HORIZONTES DE DESARROLLO DEL SALER
PLAN 2019-2023

HORIZONTE CONSERVADOR
Baja digitalización
Poca calidad de la información
Poca cantidad de información disponible
Baja interoperatividad de las plataformas 
     propias
Poco acceso a plataformas externas
Alta brecha en conocimientos del personal
Poco o ningún personal especializado
Uso de tecnología obsoleta o ineficiente
Escaso desarrollo de algoritmos
Pocas áreas de gestión incorporadas
Poco conocimiento de procesos
Mapa de riesgos básico
Escasa implicación de directivos y personal
Escasa o nula incorporación del sector público

HORIZONTE DE MEJORA
Aumento en la digitalización
Mejora en la calidad de la información
Incremento de la cantidad de información disponible
Interoperatividad mejorada de plataformas propias
Aumento del acceso a plataformas externas
Reducción de brecha en conocimientos del personal
Aumento de personal especializado
Adaptación a nuevas tecnologías
Aumento del desarrollo de algoritmos
Incorporación de áreas de gestión
Mejora en el conocimiento de procesos
Mapa de riesgos suficiente
Mejora de la implicación de directivos y personal
Incorporación parcial del sector público

HORIZONTE ÓPTIMO
Plena digitalización
Alta calidad de la información
Cantidad de información disponible
Alta interoperatividad de las bases propias
Pleno acceso a plataformas externas
Alta formación del personal
Suficiente personal especializado
Uso de tecnología avanzada
Alto desarrollo de algoritmos
Todas las áreas de gestión incorporadas
Óptimo conocimiento de procesos
Mapa de riesgos avanzado
Alta implicación de directivos y personal
Incorporación plena del sector público
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Fuente: elaboración propia.
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riesgos y la implicación de los organismos y 

empresas del sector público instrumental de la 

Generalitat que, a pesar de la importancia que 

tiene (presupuestaria, de personal a cargo y ca-

pacidad de contratación) a la hora de identificar 

malas prácticas administrativas y su impacto en 

la gestión pública, prácticamente se quedarán 

fuera de uso del SALER por su nula digitaliza-

ción actual y por el poco compromiso con el 

proyecto de los directivos de estos organismos.

En la figura 6 se muestran las situaciones 

de inicio de las que parten cada una de las va-

riables y se describe cómo podrían evolucionar 

si se llevan a cabo las inversiones necesarias y 

qué nivel deberían alcanzar cada una de ellas 

para llegar a ese estadio óptimo. Así, por ejem-

plo, la variable «tecnologías innovadoras dispo-

nibles» parte de un punto muy bajo, pero haría 

falta que alcanzara un nivel medio (por tanto, 

un poco de inversión, dada la bajada de los pre-

cios de estas tecnologías) para que se cubriera 

el escenario óptimo. A su vez, la información 

disponible que se sitúa en un nivel medio nece-

sitaría una inversión igualmente moderada, 

para alcanzar niveles altos de disponibilidad, 

por ser un factor determinante. En el caso de la 

interoperabilidad de las aplicaciones, parte de 

un nivel muy bajo y requiere que se alcance un 

nivel muy alto, por lo que esta variable necesi-

tará de un esfuerzo mucho mayor que otras.

FIGURA 6 
COMPONENTES CRÍTICOS PARA EL PLENO DESARROLLO DEL SALER

2019 2023PREVISIÓN DE DESARROLLO TEMPORAL

DIGITALIZACIÓN

DIGITALIZACIÓN

ÁREAS DE GESTIÓN

ÁREAS DE GESTIÓN

ACCESO PLATAFORMAS EXTERNAS

ACCESO PLATAFORMAS 
EXTERNAS

ALGORITMOS

ALGORITMOS

CALIDAD DE LA INFORMACIÓN

CALIDAD DE LA INFORMACIÓN

ALTO

MEDIO

BAJO

CONOCIMIENTO DE PROCESOS

IMPLICACIÓN DIRECTIVOS Y PERSONAL

IMPLICACIÓN DIRECTIVOS

INFORMACIÓN DISPONIBLE

INFORMACIÓN DISPONIBLE

INTEROPERABILIDAD

INTEROPERABILIDAD

CONOCIMIENTOS
PERSONAL ESPECIALIZADO
TECNOLOGÍAS INNOVADORAS

PERSONAL ESPECIALIZADO

TECNOLOGÍAS INNOVADORAS

MAPA DE RIESGOS

MAPA DE RIESGOS

SECTOR PÚBLICO

SECTOR PÚBLICO

CONOCIMIENTOS

Digitalización
Calidad de la información
Cantidad de información disponible
Interoperabilidad de las plataformas propias
Acceso a plataformas externas
Brecha en conocimientos del personal
Personal especializado
Uso de tecnologías innovadoras
Desarrollo de algoritmos
Áreas de gestión incorporadas
Conocimiento de procesos
Utilidad de mapa de riesgos
Implicación de directivos y personal
Incorporación sector público instrumental

Fuente: elaboración propia.
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Algunas de estas variables, como, por ejem-

plo, «mapa de riesgos», a principios de 2019 no 

existían en la Generalitat Valenciana, pero a 

mediados de 2019 se ha adjudicado un contra-

to para realizarlo, por lo que ya se encuentra en 

fase de desarrolllo y es previsible que mucho 

antes de 2023 esté disponible. Con esto, lo que 

quiero decir es que existe una idea concreta de 

«qué hacer» los próximos años, y está en ma-

nos de los actuales responsables que se siga 

este camino o se abandone. Confío en que la 

continuidad del personal y el cumplimiento de 

la ley autonómica que da soporte jurídico al 

sistema de alertas hagan que este proyecto 

sea una realidad plena en los próximos años.

7. Conclusiones

Redactar unas conclusiones relacionadas 

con un proyecto que aún está en sus inicios es 

muy arriesgado, aunque es evidente que del 

artículo se extraen algunas propuestas y re-

flexiones que pueden ser presentadas como 

un avance de conclusiones.

En primer lugar, se constata que vivimos en 

un entorno de cambios acelerados impulsados 

por nuevas tecnologías o usos alternativos de 

tecnologías ya ampliamente implantadas en 

nuestra sociedad. Todo el desarrollo tecnológi-

co actual tiene sus orígenes en la década de 

los setenta, sin embargo, su desarrollo, univer-

salización y usos alternativos son muy recien-

tes, prácticamente del inicio de este siglo. Solo 

cabe pensar que el «primer» teléfono inteligen-

te es de 1997, aunque hay que esperar hasta 

2007 para disponer de esa tecnología en nues-

tros bolsillos. Lo mismo puede decirse de apli-

caciones, lenguajes y entornos informáticos, 

cuyo manejo se ha popularizado gracias a que 

se han hecho más intuitivos, además de que se 

ha ganado en potencia de almacenamiento y 

de manejo de datos.

La importancia de estos adelantos no está, 

por lo que se refiere al motivo del artículo, en 

los avances científicos que hay tras esos «arti-

lugios» como en el hecho de que, viviendo en 

un entorno que pone a disposición de las Ad-

ministraciones públicas medios cuyo manejo, 

hasta hace poco, era complejo y pensado para 

usuarios avanzados, actualmente es accesible 

a cualquier persona con unos mínimos conoci-

mientos «a nivel usuario».

En segundo lugar, es evidente que con la 

llegada de esos avances no solo se han pues-

to al alcance de las Administraciones medios 

para mejorar la gestión pública, sino que están 

a disposición de quienes quieren eludir los sis-

temas de control de legalidad y «buen hacer», 

de tal modo que las formas en que se cometen 

delitos o se llevan a cabo malas prácticas en 

las Administraciones públicas, o con la partici-

pación de funcionarios, han cambiado y ten-

derán a cambiar más en el futuro, por lo que 

los órganos de las Administraciones deberán 

adaptarse, incluso anticiparse, a los cambios 

que se producirán en las formas, los medios y 

los riesgos en un nuevo entorno digitalizado.

En tercer lugar, la Comunitat Valenciana ha 

padecido numerosos casos de corrupción du-

rante un periodo muy largo que ha provocado 

una pérdida de reputación que requería accio-

nes decisivas para recuperarla. Esa circunstan-

cia, junto con el hecho de que se impusieran 

obligaciones a las Administraciones públicas 

para avanzar en una Administración digitaliza-

da en los próximos años, y la disponibilidad de 

aplicaciones y plataformas que permiten el uso 

masivo de datos y su manejo, ofrecía unas 

oportunidades que deben ser aprovechadas.

En ese nuevo entorno, con el cambio de Go-

bierno en la Generalitat Valenciana se puso 
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en marcha un sistema de alertas (llamado  

SALER, aunque la prensa pronto la denominó 

SATAN) a modo de red flags, cuya activación 

se ini ció a finales de 2018, consistente en una 

plataforma que analiza expedientes en tramita-

ción o, en general, gestión administrativa para 

comprobar si se están produciendo malas prác-

ticas administrativas. La responsabilidad del 

manejo del sistema recae en la Inspección Ge-

neral de Servicios (IGS) tras la aprobación de la 

Ley 22/2018, de 6 de noviembre, de la Genera-

litat, de Inspección General de Servicios, que, 

además de otros avances en la regulación de 

este órgano de control (le confiere la condición 

de autoridad pública y la convierte en el respon-

sable del cumplimiento normativo o compliance 

officer de la Generalitat Valenciana), establece 

el marco jurídico para el desarrollo futuro del 

Sistema de Alertas Anticorrupción (SALER), así 

como la descripción pormenorizada de los com-

ponentes de la plataforma informática (SATAN) 

que sirve para garantizar el control en tiempo 

real de la Administración autonómica.

En el artículo se describen aquellos aspectos 

del SALER que son los que le confieren su ca-

rácter innovador. Por un lado, el hecho que prevé 

analizar el funcionamiento de la Administración 

en diferentes ámbitos de gestión (contratación, 

subvenciones, conflictos de interés, selección 

de personal, entre otros) en tiempo real, sobre 

expedientes vivos (a diferencia de lo que hacen 

otros órganos de control con análisis ex-post), 

de tal forma que puedan corregirse las malas 

prácticas de manera poco burocrática y antes de 

que se conviertan en debilidades o riesgos. Este 

análisis se realiza mediante la definición de los 

riesgos de manera clásica, pero sobre todo me-

diante el diseño de algoritmos informáticos que 

permiten analizar automáticamente la creciente 

información digital existente en las bases de da-

tos de la Generalitat Valenciana. Este análisis 

automático debe ofrecer al personal de la IGS 

alertas que le permitan actuar rápidamente, bien 

sea porque se detecta una mala práctica en un 

expediente o bien tras la actuación de un funcio-

nario o alto cargo, primero identificando esa ma-

la práctica, calificándola (si es un falso positivo o 

un positivo real) para poder actuar sobre ella. 

Esta actuación, además de evitar que se enquis-

ten en la tramitación administrativa malas prácti-

cas convirtiéndose en «normales», favorece una 

reducción de carga de trabajo de otros órganos 

de control que actúan a posteriori.

finalmente, el artículo incluye una previsión 

del desarrollo del sistema (planificado desde 

2016 y con entrada en funcionamiento en diciem-

bre de 2018) a partir de las debilidades y fortale-

zas existentes (desarrollo de la digitalización, 

aplicación de tecnologías adecuadas, disponibi-

lidad de algoritmos avanzados, etcétera) en la 

Generalitat Valenciana, explicando que el desa-

rrollo pleno del SALER requiere resolver algunos 

cuellos de botella críticos y que, en todo caso, no 

estará a pleno rendimiento antes de 2023, aun-

que existen escenarios de desarrollo que, sin ser 

óptimos, permitirán evaluar su rendimiento.

Este sistema está siendo evaluado por va-

rios Gobiernos extranjeros y autonómicos espa-

ñoles para valorar su aplicación a sus respecti-

vas Administraciones regionales o nacionales, 

entre ellos los de Colombia, México, Chile y Ar-

gentina, así como para establecer relaciones 

de colaboración con países europeos y de la 

propia Comisión Europea.
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